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PRIMERA SECCIÓN 
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 1343
POSADAS, 01 de Julio de 2.024.-
VISTO: el Expte. N° 1710-1266/2.024 y la Resolución de la Cámara de Representantes N° C.R./R. 12-2.024/25, en 
virtud de la cual se presta Acuerdo Legislativo para la designación de la Prof. Daniela Cristina LÓPEZ – D.N.I. N° 
23.777.199 en el cargo de Directora General del Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones; y,
CONSIDERANDO:
QUE, dicho Acuerdo responde a la solicitud efectuada en tal sentido por este Poder Ejecutivo;
QUE, el Poder Ejecutivo en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 116° - inc 10) de la Constitución Provin-
cial, sanciona el presente instrumento;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE a partir de la fecha del presente Decreto, a la Prof. Daniela Cristina LÓPEZ – D.N.I. N° 
23.777.199, en el cargo de Directora General del Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones.-
ARTÍCULO 2°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología.-
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese, dése a publicidad. Tomen conocimiento Ministerio de Edu-
cación, Ciencia y Tecnología, Dirección General de Coordinación del Sector Público e Instituto de Previsión Social. 
Remítase copia autenticada a la Cámara de Representantes. Cumplido, ARCHÍVESE.-

PASSALACQUA - Aranda

DECRETOS SINTETIZADOS
DECRETO N° 1387

POSADAS, 03 de Julio de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura, Educación y Deportes, a efec-
tuar una Contratación Directa con la empresa “SEGEN S.R.L.” durante los meses de Julio a Diciembre de 2.024, por 
la suma total de $ 23.490.000 (PESOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL), y un costo 
mensual de $ 3.915.000 (PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL) a concretarse en los mismos 
términos y requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública N° 03/24-Reg. 
S.A.C.E.yD., que fuera Autorizada por Resolución Ministerial N° 198/24-Reg.MECyT y Declarada Desierta por Reso-
lución Ministerial N° 232/24-Reg.MECyT y que como Planilla Anexa forma parte del presente Decreto, encuadrándose 
el procedimiento dentro de lo establecido en el Artículo 85° inciso 3) punto e) de la Ley VII - N° 11 de Contabilidad 
de la Provincia (antes Ley 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Cultura, Educación y Deportes a proce-
der a la liquidación y pago de la suma resultante del cumplimiento de lo establecido por el artículo primero, del presente 
Decreto, a favor de la firma “SEGEN S.R.L.”, con cargo a la Jurisdicción 09 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIEN-
CIA Y TECNOLOGÍA - Unidad de Organización 01-UNIDAD SUPERIOR, de acuerdo a la siguiente codificación: 
09-01-0-5-90-1-01-012-01220-0-01 - Erogaciones de la Unidad del Presupuesto Vigente.-

___________________________________
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DECRETO N° 1393
POSADAS, 03 de Julio de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE el gasto de legítimo abono a favor de la firma “SEGEN S.R.L.”, la suma total de 
PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 02/100 ($ 
4.992.054,02), por la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia, durante el mes de Abril del 2.024 en el Minis-
terio de Salud Pública Edificio Central, según Acta de Recepción N° 843/24 (fs. 11) y Factura “B” N° 0002-00007017 
(fs. 02), encuadrando el procedimiento en el Artículo 44° de la Ley VII - N° 11 (antes Ley 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Salud Pública, Prevención de Adiccio-
nes y Control de Drogas a liquidar y pagar el monto citado en el artículo 1° del presente, a favor de la firma en cuestión, 
con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, a la partida que se detalla a continuación de la JURISDIC-
CIÓN 06 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01- UNIDAD SUPERIOR, del 
Presupuesto vigente:
06-01-0-3-10-1-01-012-01220   Servicios No Personales
S.C.D. 0-01    Dirección Superior   $ 4.992.054,02

DECRETO N° 1400
POSADAS, 03 de Julio de 2.024.-
ARTÍCULO 1°.- RECONÓCESE el gasto de legítimo abono a favor de la firma “JUNIS ADRIÁN RICARDO”, la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 216.876,00), 
durante el mes de Enero de 2.024, por la prestación del servicio de Lavado y Planchado en el Hospital de San Antonio, 
según Acta de Recepción N° 20/2.024 (fs. 02) y Factura “B” N° 00003-00000136 (fs. 05), encuadrando el procedimien-
to en el Artículo 44° de la Ley VII - N° 11 (antes Ley 2.303).-
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Salud Pública, Prevención de Adiccio-
nes y Control de Drogas a liquidar y pagar el monto citado en el artículo 1° del presente, a favor de la firma en cuestión, 
con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, a la partida que se detalla a continuación de la JURISDIC-
CIÓN 06 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA, UNIDAD DE ORGANIZACIÓN 01 - UNIDAD SUPERIOR, del 
Presupuesto vigente:
06-01-0-3-10-1-01-012-01220   Servicios No Personales
S.C.D. 0-01    Dirección Superior   $ 216.876,00

RESOLUCIONES
INSTITUTO FORESTAL DE MISIONES

RESOLUCIÓN Nº 2
POSADAS, 3 de Octubre de 2.024.-
VISTO: Lo estatuido por la Ley XVI - N° 120, su Decreto Reglamentario N° 775/2.020; 
CONSIDERANDO: 
QUE, El INFOPRO, actúa como un paradigmático ejemplo de la gobernanza, con acciones de colaboración y coope-
ración como principios rectores, articulándose los sectores público y privado, y fundamentalmente interviniendo todos 
los actores que se encuentran involucrados en el desarrollo de los productos forestales;      
QUE, en tal inteligencia, este proceso integrador de los diferentes sectores del ámbito forestal, nos permite reafirmar y 
legitimar las acciones llevadas a cabo, en una marcada directriz de políticas públicas forestales;
QUE, ha tomado la debida intervención el Órgano Asesor del INFOPRO, elaborando la pertinente planilla y dictamen, 
en consonancia con lo estatuido con el plexo normativo vigente; 
QUE, se han fijado los precios de contado por tonelada más I.V.A. de rollos “raleo” pulpable, y del chip pulpable, am-
bos puestos en fábrica y del precio de contado por  tonelada MÁS I.V.A. puesto en camión - sin flete de la industria - de 
madera rolliza de las especies: Pinus sp, Araucaria y Eucaliptus - podados y no podados; y los precios de contado MÁS 
I.V.A., por tonelada y de CHIP LEÑA sin mezcla, sobre camión - sin flete de la industria -, y el precio de contado MÁS 
I.V.A. por tonelada de LEÑA de pino, eucalipto o araucaria, sobre camión; 
QUE, habida cuenta el contexto económico inflacionario, se establece una Actualización mensual de los precios fijados, 
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según indicador del INDEC (IPC) del mes anterior - Agosto/24- facultándose al Presidente del Instituto, a dictar el 
pertinente instrumento legal, y su consecuente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones;
QUE, en ese sentido, se ha tenido presente la pauta establecida por el Art. 8° del Decreto Reglamentario N° 775/2.020, 
que precisa notoriamente que el precio no podrá ser inferior al importe que resulte necesario para desarrollar la activi-
dad productiva;
QUE, habiéndose cumplido los procedimientos legales, en consonancia con lo establecido por la normativa, y no exis-
tiendo objeciones legales que formular, se torna necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
POR ELLO:

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO FORESTAL DE MISIONES
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, en todas sus partes el Acta de Directorio N° 22/2.024.-
ARTÍCULO 2º.- ACUÉRDANSE Y FÍJANSE los precios de contado de los rollos  “raleo”  pulpable,  de la tonelada 
-MAS I.V.A., puesto en fábrica en PESOS VEINTINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS ($ 29.192)  Y El precio 
contado de la tonelada MÁS I.V.A., del  chip pulpable  puesto en fábrica en PESOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO 
ONCE ($ 32.111). Y su actualización, mensual, consecutiva se efectuará mediante el índice de precios mayoristas 
(IPIM) publicado mensualmente por el INDEC, hasta el mes de Abril del año 2.025.-
ARTÍCULO 3°.- ACUÉRDENSE Y FÍJANSE los precios de contado MAS I.V.A., por tonelada de precio de contado 
MAS I.V.A por tonelada de CHIP LEÑA sin mezcla, sobre camión - sin flete -, en PESOS DIECISÉIS MIL SETE-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 24 CVOS. ($ 16.785,24) y también el precio de contado MAS I.V.A por tone-
lada de LEÑA de pino, eucalipto o araucaria, sobre camión - sin flete - DE PESOS QUINCE MIL CIENTO Y OCHO 
( $ 15.108,00 ) Y su actualización, mensual, consecutiva se efectuará mediante el índice de precios mayoristas (IPIM) 
publicado mensualmente por el INDEC, hasta el mes de Abril del año 2.025.-
ARTÍCULO 4°.- ACUÉRDANSE Y FÍJANSE los precios  de  contado por tonelada MÁS I.V.A., puesto en camión 
-SIN FLETE DE LA INDUSTRIA- de madera rolliza de las especies: Pinus sp, Araucaria y Eucaliptus - podados y no 
podados -, con actualización mensual del IPIM DEL INDEC, consecutiva hasta el mes de Abril del año 2.025;
 

INO RESINOSO ARAUCARIA EUCALIPTO
DPFcc (cm) TROZAS PO-

DADAS
 TROZAS NO 
PODADAS

TROZAS PO-
DADAS

TROZAS NO 
PODADAS

TROZAS PO-
DADAS

TROZAS NO 
PODADAS

16 - 19,9 $ 23.424 $ 31.622 $ 21.081
20 - 24,9 $ 31.314 $ 42.274 $ 28.183
25 - 29,9 $ 36.237 $ 31.314 $ 48.920 $ 42.274 $ 32.614 $ 28.183
30 - 34,9 $ 43.539 $ 37.008 $ 58.777 $ 49.960 $ 39.185 $ 33.307
> 35 $ 59.678 $ 50.727 $ 80.566 $ 68.481 $ 53.711 $ 45.654

ARTÍCULO 5º.- FACÚLTASE al Sr. Presidente del INFOPRO, a dictar mediante instrumento de su Jurisdicción, a pro-
ceder a la actualización mensual de los precios fijados -ut-supra-, en los artículos 3°, 4° y 5° de la presente Resolución.-
ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. COMUNÍQUESE. 
PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DE MISIONES.- Dése difusión. Entréguese copia de la presente a los 
interesados que lo requieran. Cumplido, ARCHÍVESE.-

ESCALADA – Maglione – Glesmann – Da Cuñha  
Hertner – Costas – Morínigo – Rizko

PS18789 V16201
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MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE APÓSTOLES

ORDENANZA N° 53
APÓSTOLES, 25 de Septiembre de 2.024.-
VISTO Y CONSIDERANDO: Es necesario general un compromiso por parte de los vendedores de combustible desde 
su aporte a la concientización al cuidado por la vida y la integridad humana de los motociclistas y acompañante, para 
generar un cambio cultural en toda la sociedad para el resguardo y los buenos hábitos. Es indefectible que se adopten 
medidas pro-activas para fomentar una conciencia vial ciudadana y fortalecer el cumplimiento de la Ley;  
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES
SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A:
ARTÍCULO 1°.- SE PROHÍBE el expendio de cualquier tipo de combustible a los conductores de motocicletas, ciclo-
motores, vehículos cuatriciclos y triciclos motorizados, y a sus acompañantes, que al momento de realizar la carga no 
circulen con el casco correspondiente.-
ARTÍCULO 2°.- LOS ESTABLECIMIENTOS comerciales que expendan combustible deberán exhibir a la vista del 
público, el siguiente texto completo: “Se prohíbe la venta de combustible a los conductores de ciclomotores, motoci-
cletas, vehículos cuatriciclos y triciclos motorizados, a sus acompañantes, que circulen sin el casco correspondiente. 
Ordenanza N° …….”.-
ARTÍCULO 3°.- EL ESPACIO físico destinado al texto señalado en el inciso “a” tendrá una dimensión, como mínimo, 
de treinta (30) centímetros de ancho por cuarenta (40) centímetros de largo y estará dispuesto verticalmente.-
ARTÍCULO 4°.- EL INCUMPLIMIENTO de lo ordenado por cualquiera de los artículos anteriores constituye falta y 
dará lugar al régimen de sanciones que se establece a continuación: Determínese como sanción al incumplimiento de 
la presente norma, por parte de los expendedores de combustible, al Art. 1° una suma equivalente a 50 litros de nafta 
súper por la primera vez, incrementando 25 litros por cada reincidencia tomando como referencia la última multa apli-
cada. Al Art. 2° Una suma equivalente a 30 litros de nafta súper por la primera vez, incrementando 15 litros por cada 
reincidencia tomando como referencia la última multa aplicada.-
ARTÍCULO 5°.- EL D.E.M. deberá, en un plazo de 90 días desde la promulgación de esta ordenanza, adoptar las medi-
das necesarias para su efectiva implementación. La autoridad de aplicación de la presente ordenanza será la Dirección 
de Tránsito Municipal.-
ARTÍCULO 6º: REFRENDA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Após-
toles.-
ARTÍCULO 7°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. ELÉVESE copia a Cultura Municipal para que disponga la organiza-
ción del Acto Conmemorativo, Cumplido ARCHÍVESE.-

TARNOWSKI – Kazibrodiuk

Dado en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. El día 25 de Septiembre de 
2.024. En Sesión Ordinaria N° 16.-
PS18781 V16212

EXPEDIENTES A SENTENCIA
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL DE FAMILIA Y VIOLENCIA FAMILIAR

SECRETARÍA CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL
CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

MONTECARLO, Misiones, 16 de Septiembre de 2.024.-
Informe de los Expedientes pendientes del dictado de Sentencia en este Juzgado desde el día 09 de Agosto de 2.024 al 
13 de Septiembre de 2.024.-

Secretaría Civil.
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Nº EXPTE. CARÁTULA PASE VENCE
131210/2021 ARAUCO ARGENTINA S.A. C/ SOLAECHE CARLOS 

ISMAEL Y OTROS S/ Desalojo
03/09/2.024 04/11/2.024

Maimo José Luis. Juez.-
PS18779 V16212

SEGUNDA SECCIÓN 
SOCIEDADES

PELIZZOLA Y CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: CESIÓN DE CUOTAS DE PELIZZOLA Y CIA. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Por 
Acta de Asamblea de Socios de fecha 23 de Julio de 2.024, por la cual la Socia PELIZZOLA GRACIELA ESTHER, 
D.N.I. N° 10.930.191, CUIL 23-10930191-4, CEDIÓ 60 cuotas sociales por la suma de Pesos Setecientos Setenta y Un 
Mil ($ 771.000) a favor de PATRICIA VIVIANA BADIA, D.N.I. N° 27.706.376, CUIL 27-27706376-5. A su vez, CE-
DIÓ 30 cuotas sociales por la suma de Pesos Trescientos Ochenta y Seis Mil ($ 386.000) a DARÍO GABRIEL BADIA, 
D.N.I. N° 33.217.026, CUIL 20-33217026-1. MIGUEL JUAN BADIA, D.N.I. N° 10.859.038, CUIL 20-10859038-7, 
CEDIÓ 10 cuotas sociales por la suma de Pesos Ciento Veintinueve Mil ($ 129.000) a PATRICIA VIVIANA BADIA, 
D.N.I. N° 27.706.376. A su vez, CEDIÓ 10 cuotas sociales por la suma de Pesos Ciento Veintinueve Mil ($ 129.000) 
a DARÍO GABRIEL BADIA, D.N.I. N° 33.217.026. Quedando la composición social de PELIZZOLA Y CIA. S.R.L. 
con la cantidad de 3.000 cuotas sociales y que corresponden a los socios en la siguiente proporción: I. MIGUEL JUAN 
BADIA 430 cuotas; II. GRACIELA ESTHER PELIZZOLA 2.460 cuotas; III. PATRICIA VIVIANA BADIA 70 cuotas 
y IV. DARÍO GABRIEL BADIA 40 cuotas. Posadas, Misiones, Julio de 2.024. Graciela P. de Badía. Socia.-
PP127211 $3.420,00 V16212

ASCON SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: Mediante Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 2 de Septiembre del año 2.024, los Socios aprobaron el 
Contrato de Cesión de Cuotas Sociales, Nueva Conformación Societaria, Designación Socio Gerente y Nuevo Domi-
cilio Legal de ASCON S.R.L., cuyo Contrato Social se encuentra inscripto bajo el Nº 154, folios 865/872, del Libro Nº 
5, año 2.017, según lo dispuesto a fs. 50 del EXPTE. Nº 220/2017 Registro Público, constituyendo domicilio legal sito 
en Av. Justo José de Urquiza N° 4.859.
CONTRATO CESIÓN DE CUOTAS. El Socio JUAN CARLOS ASCARZA, D.N.I. N° 8.587.121 Cede y Transfiere 
sus cuotas sociales a favor del nuevo socio, la Sra. GABRIELA CRISTINA ASCARZA, D.N.I. N° 31.110.250 y de 
JUAN PABLO ASCARZA, D.N.I. Nº 24.600.506, renunciando expresamente a “ASCON S.R.L”; como así también el 
Sr. JUAN PABLO ASCARZA, continúa en la gerencia de la sociedad, de conformidad y por decisión unánime de todos 
los socios, la cual será ejercida de forma individual. Por lo tanto la nueva conformación societaria es la siguiente: A) Sr. 
JUAN PABLO ASCARZA, cuatrocientas noventa y cinco mil (495) cuotas sociales de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) de 
valor nominal cada una equivalente al monto total de Pesos Cuatrocientos Noventa y Cinco mil ($ 495.000,000) lo cual 
representa el noventa y nueve por ciento (99%) del capital social; y b) GABRIELA CRISTINA ASCARZA, D.N.I. Nº 
31.110.250 es titular de cinco (5) cuotas sociales de Pesos Un Mil ($ 1.000,00) de valor nominal cada una equivalente al 
monto total de Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00) lo cual representa el uno por ciento (1%) del capital social. Asimismo en el 
mismo contrato enunciado se decide en forma unánime y expresa cambiar el domicilio legal fijando el nuevo domicilio 
en Av. Justo José de Urquiza N°4.859 y se faculta y autoriza a la Sra. GABRIELA CRISTINA ASCARZA, Abogada, 
inscripta en la Matrícula Nº 3.067, Tº X, Fº 167 de CAM, a compulsar todos los trámites necesarios relacionados con 
“ASCON S.R.L”, diligenciar cédulas, oficios, mandamientos y todo acto preciso para la prosecución de cualquier pro-
cedimiento relacionado directa o indirectamente con la misma.- Publíquese un día. Posadas, Misiones, 2 de Septiembre 
de 2.024. Gabriela Ascarza. Socia.-
PP127216 $6.300,00 V16212
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TRENTO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
EDICTO: INSCRIPCIÓN TARDÍA. Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público 
de la Provincia de Misiones, sito en Avenida Roque Pérez Nº 2.398, 2do piso, de la Ciudad de Posadas, se hace saber 
para su publicación en el Boletín Oficial por un día, la solicitud de registro público de una sociedad anónima en los 
autos caratulados “EXPTE. N° 668/2022 TRENTO S.R.L.-S/ CESIÓN DE CUOTAS”.
El Señor HUGO CÉSAR BORDÓN, D.N.I. 7.706.602, fecha de nacimiento 09 de Noviembre de 1.949, argentino 
nativo, domicilio Calle 3 Pedro Iabat 2.965 de la Ciudad de Posadas, estado civil casado, titular de 500 cuotas partes 
de valor nominal $ 100 cada uno. Y el Señor OSCAR EDUARDO PERRONE D.N.I. 11.559.347, fecha de nacimiento 
08 de Diciembre de 1.954, argentino nativo, domicilio Calle Turumá 37 de la Localidad de Oberá, estado civil casado, 
titular de 500 cuotas partes de valor nominal $ 100 cada uno. En adelante CEDENTES. El señor HUGO CÉSAR BOR-
DÓN CEDE y TRANSFIERE el total de sus 500 cuotas partes de valor nominal $ 100 y el Señor OSCAR EDUARDO 
PERRONE CEDE y TRANSFIERE 400 cuotas partes de valor nominal $ 100 al Señor RICARDO ANTONIO COS-
TARELLI, argentino nativo, D.N.I. 12.297.622, nacido el 10 de Abril de 1.958, estado civil divorciado, de profesión 
Comerciante, domiciliado en la calle Avenida Corrientes 1.655 de Posadas, Misiones, CESIONARIO, la cantidad de 
900 cuotas partes. Y al Señor MIGUEL EDUARDO PÉREZ, argentino nativo, D.N.I. 14.469.815, nacido el 10 de 
Septiembre de 1.961, estado civil soltero, de profesión Maestro Mayor de Obras domiciliado en la Avenida San Martín 
2.760, Posadas, Misiones, CESIONARIO. El Señor EDUARDO OSCAR PERRONE le CEDE y TRANSFIERE la 
cantidad de 100 cuotas partes restantes de valor nominal $ 100. La presente Cesión de Cuotas, ambas juntas, asciende 
a la suma total de Pesos Un Millón ($ 1.000.000,00). De esta forma la Sociedad queda conformada de la siguiente 
manera: RICARDO ANTONIO COSTARELLI con novecientas (900) cuotas partes de valor nominal $ 100 cada una y 
MIGUEL EDUARDO PÉREZ (100) cuotas partes valor nominal $ 100 cada una. Publíquese por un día.-
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS JURÍDICAS Y REGISTRO PÚBLICO. Posadas, Misiones, 01 de Octubre 
de 2.024. Ricardo Antonio Costarelli. Apoderado.-
PP127225 $6.480,00 V16212

TU MUNDO PERSONALIZADO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

EDICTO: Por disposición de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de la Provincia de Misio-
nes, sito en Avenida Roque Pérez Nº 2.398, 2do. piso, de la Ciudad de Posadas, se hace saber para su publicación en 
el Boletín Oficial por un día, la solicitud de registro público de una sociedad por acciones simplificada (S.A.S.) en los 
autos caratulados EXPTE. 2917/2024.-
CONSTITUIDA: En la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, a los 5 días del mes de Septiembre del año 2.024.
DENOMINACIÓN: “TU MUNDO PERSONALIZADO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA”.
DOMICILIO: Establece su domicilio legal y fiscal en la calle Roque González Nº 766 de la Ciudad de Posadas, Pro-
vincia de Misiones.
DURACIÓN: 99 años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Público.
SOCIO: ZUSSER LIONETTO MARCOS DANIEL, titular del Documento Nacional de Identidad N° 39.605.525, 
CUIT 20-39605525-6, de nacionalidad argentino, nacido el 03 de Abril del año 1.996, estado civil soltero, de profesión 
comerciante, con domicilio en la calle Honduras Nº 812, Localidad de Jardín América, Provincia de Misiones.
OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o 
fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos natura-
les, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 1) 
Servicios de diseño gráfico, impresión y/o sublimación personalizada de camisetas, tazas, vasos, bolígrafos, cojines y 
otro tipo de material similar utilizando servicio de grabado y corte láser. Servicios de imprenta, de impresiones flexo 
gráficas y/o serigráficas en todo tipo de materiales de preprensa, prensa digital, post prensa y acabados. Servicio de 
retoque de imágenes, montajes digitales y pruebas de color digitales, ploteo de montajes, edición de archivos, diseño 
gráfico, diseño publicitario, ediciones y grabados publicitarios, servicios de diseño de portales web y multimedia. Ser-
vicio de Marketing y diseño en general.- 2) Comercialización, venta de termos, mates y elementos de asado, también 
importación y exportación de artículos de bazar como juguetes y juegos didácticos, regalaría general, adornos, artículos 
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decorativos, accesorios, papeles y cartones, material para manualidades. Todas las actividades mencionadas se podrán 
llevar a cabo en inmuebles propios o ajenos, locados, comodatados, usufructuados, o disfrutados mediante cualquier 
otro derecho real o personal. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el 
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de 
títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por 
la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.
CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma de Pesos Un Millón $ 1.000.000,00 representados por 1.000 (mil) acciones or-
dinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1.000,00 (Pesos Mil) con derecho a 1 voto por acción, quedado 
el capital suscripto de la siguiente manera: El Sr. ZUSSER LIONETTO MARCOS DANIEL, suscribe la cantidad de 
1.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de Mil Pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. Se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante Acta 
Notarial, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados 
desde la fecha de constitución de la sociedad.
ADMINISTRACIÓN: La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a cargo del Administrador 
Titular, el Sr. ZUSSER LIONETTO MARCOS DANIEL.
CIERRE: El Ejercicio Contable Social cierra el 31 de Julio de cada año. Publíquese un día. Zusser Lionetto Marcos 
Daniel. Administrador Titular.-
PP127243 $11.880,00 V16212

HOFBAUER-BAÑAY SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

EDICTO: Por instrumento privado de fecha 13 de Septiembre de 2.024, se constituyó la Sociedad Anónima Simplifi-
cada denominada como “HOFBAUER-BAÑAY S.A.S..-
DOMICILIO LEGAL: Pasaje Juramento, Casa 2.715, de la Ciudad de Posadas, Misiones.
DURACIÓN: 30 años a partir de la fecha de su constitución.
SOCIOS: BAÑAY, PEDRO ÁNGEL., titular del D.N.I. Nº 25.494.723, CUIT 20-25494723-8, de nacionalidad argenti-
na, nacido el 03 de Febrero de 1.977, estado civil soltero, de profesión Comerciante, con domicilio en Pasaje Juramento 
Numero 2.715 de la Localidad de Posadas, Provincia de Misiones; BAÑAY, ELÍAS DANIEL, titular del D.N.I. N° 
28.710.427, CUIT 20-287710427-9, de nacionalidad argentina, nacido el 17 de Marzo de 1.981, estado civil soltero, de 
profesión Comerciante, con domicilio en Av. Monseñor de Andrea N° 5.854 de la Localidad de Posadas; HOFBAUER, 
CLAUDIA PATRICIA, titular del D.N.I. N° 24.573.789, CUIT 27-24573789-6, estado civil casada, de profesión Co-
merciante, con domicilio en la calle Pasaje Juramento, Casa 2.715 de la Localidad de Posadas; Misiones.
PLAZO DE DURACIÓN: 30 Años.
OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o 
fuera del país las siguientes actividades: 1. La prestación de servicios de preparación, reparación y comercialización de 
prótesis dentales, incluyendo el diseño, elaboración y fabricación de las mismas.- 2. Importación de bienes y servicios 
relacionados con la explotación principal, tales como materiales, equipos y tecnología necesarios para la preparación 
y reparación de prótesis dentales.
CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de Pesos Cuatro Millones Ochocientos Mil ($ 4.800.000), re-
presentado por cuatrocientas ochenta (480) acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal de Pesos 
Diez Mil ($ 10.000,00) con derecho a 1 voto por acción.
ADMINISTRACIÓN: La administración, la representación y el uso de la firma social: BAÑAY, ELÍAS DANIEL, 
titular del D.N.I. N° 28.710.427; CUIT 20-28710427-9.
CIERRE: El Ejercicio Contable Social cierra el 30 de Abril de cada año. Publíquese por un día. Bañay, Elías Daniel. 
Socio Administrador y Representante Legal.-

PP127245 $6.120,00 V16212
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EDICTOS
EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, en 
“EXPTE. Nº 44818/2.022 caratulado: FARIÑA LUIS 
MIGUEL S/ ROBO EN GRADO DE TENTATIVA CD”, 
NOTIFICA por medio del presente edicto, por el término 
de cinco días consecutivos, a RÍOS LILIANA que, en 
la presente causa, se ha resuelto lo siguiente: “Posadas, 
Misiones, 03 de Octubre de 2.024.- ...AUTOS Y VIS-
TOS: ...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLA-
RAR razonable la petición formulada por el encartado 
FARIÑA LUIS MIGUEL, cuyos demás datos filiatorios 
obran en autos.- 2°) SUSPENDER provisoriamente 
el trámite del proceso en el presente expediente hasta 
tanto se resuelva en definitiva sobre la suspensión del 
juicio a prueba.- 3º) IMPRIMIR a la presente causa el 
trámite previsto en el Art. 76° bis C.P.A..- 4º) OFÍCIE-
SE notificando al/la denunciante que el encartado ofrece 
como compensación económica en reparación simbó-
lica al daño causado la suma de PESOS CINCO MIL 
($ 5.000,00) a pagar por única vez, suma que podrá ser 
aceptada o no, caso contrario hacerle saber que queda 
abierta la vía civil correspondiente debiendo labrarse el 
acta correspondiente especificando o no la aceptación o 
no de la víctima respecto a tal ofrecimiento.- 5º) OFÍ-
CIESE a la Jefatura de Policía solicitando remita planilla 
de antecedentes del imputado.- 6º) OFÍCIESE al Regis-
tro Nacional de Reincidencias a fin de que informe so-
bre condenas y/o antecedentes que pudiera registrar el 
imputado”. Como recaudo legal transcribo lo dispuesto 
en autos que en sus partes, dice: “25 de Septiembre de 
2.024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Jiménez, Juez. Kurtz 
Walter Raúl. Secretario.-
SC20932 E16209 V16213

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2 
Secretaría N° 1 de esta Primera Circunscripción Judicial, 
en “EXPEDIENTE Nº 97016/2.017 FRANCO, LAU-
RA MICAELA S/ LESIONES GRAVES CULPOSAS, 
AGRAVADAS POR LA CONDUCCIÓN IMPRUDEN-
TE DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR”, NOTIFICA 
por medio del presente edicto, por el término de cinco 
días consecutivos, a FRANCO, LAURA MICAELA que 
en la presente causa, se ha resuelto lo siguiente: “Po-
sadas, Misiones, 25 de Agosto de 2.022.- ...AUTOS Y 
VISTOS: ...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DE-
CRETAR EXTINGUIDA la Acción Penal con respecto a 
FRANCO LAURA MICAELA D.N.I. Nº 29.441.092 en 
la presente causa: 97016/2.017 caratulada: “FRANCO, 
LAURA MICAELA S/ LESIONES GRAVES CULPO-
SAS, AGRAVADAS POR LA CONDUCCIÓN IMPRU-
DENTE DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR” registro 

de este Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, Secre-
taría Nº 1 de la Primer Circunscripción Judicial, (causa 
de origen Expte Nº 97016/2.017 caratulado FRANCO, 
LAURA MICAELA S/ LESIONES GRAVES CULPO-
SAS, AGRAVADAS POR LA CONDUCCIÓN IMPRU-
DENTE DE UN VEHÍCULO AUTOMOTOR registro 
del Juzgado de Instrucción Nº 7, Secretaría Nº 1) y en 
consecuencia SOBRESEERLA del delito de LESIO-
NES GRAVES CULPOSAS, AGRAVADAS POR LA 
CONDUCCIÓN IMPRUDENTE DE UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR Art. 94° segundo párrafo del C.P.A. y de 
acuerdo a lo prescripto en el Art. 340° Inc. d del C.P.P. y 
Art. 76° Ter. párrafo 4° del C.P.A. -probation- sin costas 
por haber sido defendido por el Defensor Oficial.- 2) CÍ-
TESE a comparecer por ante este Juzgado a la nombrada, 
a fin de que tome conocimiento de la resolución recaída 
en autos.- 3) Firme que sea, comuníquese a Policía a los 
fines prontuariales y dese cumplimiento a lo dispuesto en 
el Art. 2° de la Ley 22.117 del C.P. Informe al Registro 
Nacional de Reincidencia.- 4) REGÍSTRESE, notifíque-
se, OFÍCIESE. Fecho. ARCHÍVESE”. Como recaudo 
legal transcribo lo dispuesto en autos que, en sus partes, 
dice: “25 de Septiembre de 2.024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. 
César Jiménez. Juez. Balor Martín Ignacio. Secretario.-
SC20933 E16209 V16213

EDICTO: El Juzgado 1º Inst. y 42° Nominación Civil y 
Comercial de la Ciudad de Córdoba (Pcia. de Córdoba), 
en los autos caratulados SERRAL ó SERRAL ROMO 
ó CERRAL, JOAQUINA O JOAQUINA CASIMI-
RA - DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXP. N° 
9585765), CITA y EMPLAZA a la sucesión de MARIO 
OMAR SUÁREZ D.N.I. 2.793.836, a fin de que, en el 
plazo de veinte días desde la última publicación, compa-
rezcan en dichas actuaciones, a hacer valer sus derechos 
(Art. 152° y 165° del C.P.C.C.), bajo apercibimiento de 
Ley. Córdoba, 28 de Agosto de 2.024. Sueldo Juan Ma-
nuel, Juez. Carmona María Carolina, Secretaria. Espeche 
María Constanza.-
PP127152 $9.000,00 E16209 V16213

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 4, sito en Av. Santa Catalina N° 1.735, 
P.B. de Posadas, Secretaría Única, en autos: “EXPTE. 
N° 152221/2.023 - MIÑO RAMÓN MARIO S/ SU-
CESORIO” conexidad solicitada en autos “EXPTE. N° 
159503/2.022 - MIÑO RAMÓN MARIANO Y FRAN-
CO AGUSTINA S/ SUCESORIO”; cumplido, publíque-
se edicto por tres (3) días, a los fines de comparezcan 
herederos y/o acreedores de MIÑO, RAMÓN MARIO - 
D.N.I. 13.875.472, en el período de treinta (30) días con-
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tados desde la última publicación, en el Boletín Oficial y 
en un diario de difusión local. Posadas, Misiones, 27 de 
Septiembre de 2.024. Dra. María Eugenia Barrionuevo. 
Juez. Dr. Facundo Briñoccoli. Secretario.-
PP127173 $5.940,00 E16210 V16212

EDICTO: El Juzgado de 1º de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial N° 5 a cargo del Juez Dr. Escalante 
Fernando M.A., Secretaría Única, de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de Misiones, sito en Av. 
Santa Catalina N° 1.735, piso 2, Posadas, Misiones, en 
autos caratulados “EXPTE. 74783/2.024 SILVA FELISA 
ESTHER Y ALMIRÓN VICENTE ZENÓN S/ SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”, CÍTESE por treinta (30) días a 
herederos y/o acreedores de los causantes SILVA FELI-
SA ESTHER D.N.I. N° 3.202.610 y ALMIRÓN VICEN-
TE ZENÓN D.N.I. N° 5.636.256, a que se presenten a 
estar a derecho. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario local. Posadas, Misiones, 27 de 
Septiembre 2.024. Dr. Marcelo R. Wdoviak. Secretario.-
PP127174 $6.480,00 E16210 V16212

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 7 de la Primera Circunscripción Judi-
cial de Misiones, a cargo el Dr. Raúl Aníbal Cabral, Se-
cretaría Única, sito en Av. Santa Catalina 1.735, 2° piso 
de Posadas, Misiones, en autos caratulados “EXPTE. 
62634/2.024 - CALABRO PATRICIA MARIELA S/ 
SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA a estar a derecho a 
los acreedores y/o herederos de CALABRO PATRICIA 
MARIELA D.N.I. 20.052.088 por el término de treinta 
(30) días contados desde la última publicación. Publíque-
se edicto durante (3) días en el Boletín Oficial y por un 
(01) día en un diario local de mayor circulación. Posadas, 
Misiones, 26 de Septiembre de 2.024. Dra. María Inés 
Gómez. Secretaria.-
PP127178 $5.940,00 E16210 V16212

EDICTO: El COLEGIO NOTARIAL de la Provincia de 
Misiones, hace saber por tres días que en cumplimiento 
a lo dispuesto por el Artículo 24° del Reglamento de Ac-
tuaciones Sumariales (Resolución N° 075-2.003), que en 
las actuaciones caratuladas “EXPTE. N° 01 AÑO 2.020 
NOTARIA MARÍA CRISTINA CÁCERES Y ACUMU-
LADO EXPTE. N° 35 AÑO 2.021 S/ SUMARIO”, se ha 
dispuesto (Res. N° 60/2.024) aplicar a la Notaria MARÍA 
CRISTINA CÁCERES, en su carácter de Titular del Re-
gistro N° 51 con asiento en la Ciudad de Jardín América, 
Mnes., la SUSPENSIÓN DE VEINTE DÍAS PARA EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN NOTARIAL COMO TI-
TULAR DEL REGISTRO N° 51 CON ASIENTO EN 
JARDÍN AMÉRICA, la que se extenderá desde el día 09 
de Octubre de 2.024 al día 28 de Octubre de 2.024, am-

bos inclusive. Consejo Directivo del Colegio Notarial de 
la Provincia de Misiones. Not. Mónica Pamela Álvarez. 
Presidente.-
PP127196 $8.100,00 E16210 V16212

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1, de la 
Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de, 
Misiones, a cargo de la Dra. Canalis Gabriela Fernanda 
Secretaría Única, sito en Av. Santa Catalina N° 1.735, 
P.B de esta Ciudad, COMUNICA que en autos “EXPTE. 
38407/2.022 AGUIRRE ROSA ESTER C/ MUTINELLI 
VÍCTOR S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, CITA 
y EMPLAZA al Sr. MUTINELLI VÍCTOR, D.N.I. des-
conocido y/o a quien se considere con derecho sobre el 
inmueble determinado como Parcela 02, Domicilio Ba-
rrio Centro calle Corrientes c/ Rivadavia, Departamento 
Capital, Provincia de Misiones, Dpto. 04, Municipio 35, 
Sección 005, Chacra 000, Manzana 0019, Parcela 0022, 
Partida Inmobiliaria, e inscripto por ante el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Misiones, 
Folio 161, Tomo 9, Finca 287, en el término de cinco 
(5) días, comparezca a hacer valer su derecho en autos 
y bajo apercibimiento de nombrársele Defensor de Au-
sentes para que lo represente en el proceso, plazo que 
comenzará a computarse partir del siguiente día de la 
última publicación de los edicto ordenados precedente-
mente. Publíquese edicto en el Boletín Oficial y en un 
diario local por el término de dos (2) días. Dra. Canalis 
Gabriela Fernanda. Jueza. Posadas, Misiones, 16 del mes 
de Septiembre de 2.024. Diana M. Alfici. Secretaria.-
PP127190 $7.560,00 E16211 V16212

EDICTO: El Juzgado de Paz de Garupá con asiento en 
Barrio Fátima, a cargo de la Dra. Verónica A.N. Aran-
da, Secretaría N° 1, a cargo del Dr. Víctor Hugo Zavala, 
situado en calle Pueblos Guaraníes y calle Nuestra Se-
ñora de Acaraguá de la Ciudad de Garupá, Primera Cir-
cunscripción Judicial de Misiones, en autos “EXPTE. N° 
67367/2.023 KLUGE ÁNGEL EZEQUIEL S/ SUCESO-
RIO”, CITA y EMPLAZA por el término de treinta (30) 
días desde la última publicación, a que comparezcan a 
estar a derecho y bajo apercibimiento de Ley, a herede-
ros y acreedores del Sr. KLUGE ÁNGEL EZEQUIEL 
D.N.I. N° 44.150.484. Publíquese por el término de tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local. Garupá, 
Misiones, 26 de Agosto de 2.024. Zavala Víctor Hugo. 
Secretario.-
PP127191 $6.480,00 E16211 V16213

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Familia N° 2, Secretaría N° 1, 
sito en Mariano Moreno N° 730 de Jardín América, Mi-
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siones, CITA y EMPLAZA por el término de treinta (30) 
días a comparecer a estar a derecho a herederos y acree-
dores de ROGELIO MARTÍNEZ D.N.I. N° 18.640.352, 
en autos “148629/2.023 MARTÍNEZ ROGELIO S/ SU-
CESORIO AB-INTESTATO”. Publíquese por tres (3) 
días. Jardín América, Misiones, 27 de Septiembre de 
2.024. García Andrea Susana. Secretaria.-
PP127194 $4.320,00 E16211 V16213

EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 3, sito en Avda. Santa Catalina N° 1.735, 2° 
piso, a cargo del Dr. Martín Rubén López, Juez, Secre-
taría Única, en autos “EXPTE. N° 68002/2.024 JARA 
ALBINO S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA a los 
herederos y/o acreedores de JARA ALBINO D.N.I. N° 
7.498.081 para que comparezcan a estar a derecho dentro 
del término de treinta (30) días. Publíquese por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y un diario local de amplia cir-
culación. Posadas, Misiones, 26 de Septiembre de 2.024. 
Cabassi Azucena Del Valle. Secretaria.-
PP127197 $4.860,00 E16211 V16213

EDICTO: El Juzgado de Paz N° 1, Sec. N° 2 de Obe-
rá, Misiones, CITA y EMPLAZA al Sr. RODRÍGUEZ 
WALTER ARIEL D.N.I. N° 21.985.967, para que dentro 
de cinco (5) días comparezca a tomar intervención que le 
corresponda, en autos caratulados “EXPTE. 92853/2.023 
CETROGAR S.A. C/ RODRÍGUEZ WALTER ARIEL 
P/ EJECUTIVO”, bajo apercibimiento de designar a la 
Defensora Oficial de Ausentes para que lo represente en 
él. Publíquese por 2 días. Oberá, Misiones, 24 de Sep-
tiembre de 2.024. Samuel Eugenio Acuña. Secretario.-
PP127203 $2.880,00 E16211 V16212

EDICTO: El Juzgado de Paz, Sec. N° 1 de Oberá, Misio-
nes, CITA y EMPLAZA a la Sra. GLUM SONIA EMA 
D.N.I. N° 14.118.103, para que dentro de cinco (5) días 
comparezca a tomar intervención que le corresponda, en 
autos caratulados “EXPTE. N° 93790/2.023 CETRO-
GAR S.A. C/ GLUM SONIA EMA P/ EJECUTIVO”, 
bajo apercibimiento de designar a la Defensora Oficial 
de Ausentes para que lo represente en él. Publíquese por 
2 días. Oberá, Misiones, 24 de Septiembre de 2.024. Dr. 
Samuel Eugenio Acuña. Secretario.-
PP127204 $2.880,00 E16211 V16212

EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 3, sito en Avda. Santa Catalina N° 1.735, 2° 
piso, a cargo del Dr. Martín Rubén López, Juez, Secre-
taría Única, en autos “EXPTE. N° 111255/2.023 YA-
MAGUCHI MARÍA NILDA S/ SUCESORIO”, CITA y 
EMPLAZA a los herederos y/o acreedores de YAMA-

GUCHI MARÍA NILDA D.N.I. N° 10.965.513, para 
que comparezcan a estar a derecho dentro del término 
de treinta (30) días. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y un diario local de amplia circulación. 
Posadas, Misiones, 09 de Mayo de 2.024. Cabassi Azu-
cena Del Valle. Secretaria.-
PP127209 $4.860,00 E16211 V16213

EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 3, sito en Avda. Santa Catalina N° 1.735, 2° 
piso, a cargo del Dr. Martín Rubén López, Juez, Secreta-
ría Única, en autos “EXPTE. N° 82001/2.024 BLOHSEL 
HELGA BIBIANA S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLA-
ZA a los herederos y/o acreedores de la Sra. BLOHSEL 
HELGA BIBIANA D.N.I. N° 21.302.731 para que com-
parezcan a estar a derecho dentro del término de trein-
ta (30) días. Publíquese por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y un diario local de amplia circulación. Posadas, 
Misiones, 25 de Septiembre de 2.024. Dra. Janalice N. 
Zurro. Secretaria.-
PP127210 $4.860,00 E16211 V16213

EDICTO: El Tribunal Penal Nº 1 de la Provincia de Mi-
siones, Presidencia del Dr. Gustavo Arnaldo Bernie sito 
calle La Rioja 1.561 de Posadas, Misiones, COMUNI-
CA por cinco días que en autos “EXPTE. N° 100/2010- 
CARATULADA “DIAZ HÉCTOR OMAR S/ ABUSO 
SEXUAL SIN ACCESO CARNAL Y ABUSO SEXUAL 
CON ACCESO CARNAL VARIOS HECHOS EN 
CONCURSO REAL Y CORRUPCIÓN DE MENORES 
AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA” se dispuso CI-
TAR a la víctima MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ, 
D.N.I. Nº 38.101.476, con último domicilio fijado en el 
Bº Estación, calle Gobernador Irrasabal S/N, Apóstoles, 
Misiones, o a familiares de la misma, a los fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 11° de la Ley 
24.660.- Posadas, Misiones, 1 de Octubre del 2.024. Fie-
big María Gabriela, Secretaria.-
SC20935 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial de 
Posadas, Misiones, en “EXPTE. Nº 106781/2018 RO-
DRÍGUEZ BRIAN DAVID S/ HURTO”, NOTIFICA por 
medio del presente edicto, por el término de cinco días 
consecutivos, a RODRÍGUEZ BRIAN DAVID que, en la 
presente causa, se ha resuelto lo siguiente: “Posadas, Mi-
siones, 01 de Octubre de 2.024.- ...AUTOS Y VISTOS: 
...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLARAR 
extinguida la Acción Penal por prescripción con respecto 
a TAPARI RAMONA ISABEL en la presente causa Nº 
106781/2018 Caratulada: “RODRÍGUEZ BRIAN DA-
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VID S/ HURTO” registro de este Juzgado Correccional 
y de Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera Circunscrip-
ción Judicial, y en consecuencia SOBRESEERLO del 
delito de “HURTO” (Art. 162° del C.P.A.) y de acuer-
do a lo prescripto en los Arts. 62°, 67°, 4 párr., Inc. “d” 
y 59°, Inc. 3, todo del mismo cuerpo legal, y 340° Inc. 
“d” del C.P.P., sin costas por haber sido defendido por 
el Defensor Oficial”.- Como recaudo legal transcribo lo 
dispuesto en autos que en sus partes dice: “01 de Octubre 
de 2024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Jiménez. Juez. Balor 
Martín Ignacio. Secretario.-
SC20936 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial de 
Posadas, Misiones, en “EXPTE. Nº 77803/2020 SOM-
PURVISET RAMÓN AGUSTÍN S/ HURTO EN GRA-
DO DE TENTATIVA C/D”, NOTIFICA por medio del 
presente edicto, por el término de cinco días consecuti-
vos, a SOMPURVISET RAMÓN AGUSTÍN que, en la 
presente causa, se ha resuelto lo siguiente: “Posadas, Mi-
siones, 21 de Febrero de 2.024.- ...AUTOS Y VISTOS: 
...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLARAR 
extinguida la Acción Penal por prescripción con respecto 
a SOMPURVISET RAMÓN AGUSTÍN en la presente 
causa Nº 77803/2020 Caratulada: “SOMPURVISET 
RAMÓN AGUSTÍN S/ HURTO EN GRADO DE TEN-
TATIVA C/D” registro de este Juzgado Correccional y de 
Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera Circunscripción 
Judicial, y en consecuencia SOBRESEERLO del delito 
de HURTO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 162° 
en función del Art. 42° ambos del C.P.A.) y de acuer-
do a lo prescripto en los Arts. 62°, 67°, 4 párr., Inc. “d” 
y 59°, Inc. 3, todo del mismo cuerpo legal, y 340° Inc. 
“d” del C.P.P., sin costas por haber sido defendido por 
el Defensor Oficial”.- Como recaudo legal transcribo lo 
dispuesto en autos que en sus partes, dice: “21 de Febrero 
de 2.024.-...OFÍCIESE”.- Dr. César Jiménez. Juez. Balor 
Martín Ignacio. Secretario.-
SC20937 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría Nº 
1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de Po-
sadas, Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Misiones, en “EXPTE. N° 45561/2.022 - AYALA 
MAXIMILIANO NICOLÁS S/ VIOLACIÓN DE DO-
MICILIO”, NOTIFICA por este medio, por el término 
de 5 días consecutivos, al Sr. AYALA MAXIMILIANO 
NICOLÁS, D.N.I. Nº 44.750.569, con último domicilio 
conocido en Av. Santa Cruz Nº 3.210 de esta Ciudad, 
Posadas, Misiones, nacido el día 28/09/2.002 en la Ciu-
dad de Posadas, Misiones, hijo de Velázquez Dominga y 
Ayala Jorge Salvador, sexo masculino, lo que transcripto 

en sus partes pertinentes dice: “Posadas, Misiones, 30 de 
SEPTIEMBRE de 2.024.- AUTOS Y VISTOS: ...RE-
SUELVO: 1) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN 
PENAL en la presente causa “EXPTE. N° 45561/2.022 
AYALA MAXIMILIANO NICOLÁS S/ VIOLACIÓN 
DE DOMICILIO”, por operar el instituto de la PRES-
CRIPCIÓN (Art. 59° Inc. 3º y Art. 62° Inc. 2º del C.P.A.) 
y consecuentemente dictar el SOBRESEIMIENTO del 
imputado en autos AYALA MAXIMILIANO NICOLÁS, 
D.N.I. N° 44.750.569, cuyos demás datos obran en au-
tos, en orden al delito de VIOLACIÓN DE DOMICI-
LIO (Artículo 150° del C.P.A.) ...”.- Como recaudo legal 
transcribo lo resuelto en autos que, en sus partes, dice: 
“Posadas, Misiones, 30 de Septiembre del 2.024.- AU-
TOS Y VISTOS ...Y CONSIDERANDO: ...RESUEL-
VO: ...Ofíciese...”.- Dr. Ricardo Walter Balor, Juez. Dra. 
Carina Alejandra Saucedo, Secretaria.-
SC20938 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría 
Nº 1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de 
Posadas Primera Circunscripción Judicial de la Provin-
cia de Misiones, en “EXPTE. N° 70723/2.021 - GRA-
CIELA NOEMÍ BOGADO, SANTIAGO ESQUIVEL, 
CLAUDIA CONCEPCIÓN BOGADO, MARIO ÁN-
GEL MIÑO, SILVINA ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y 
AMENAZAS”, NOTIFICA por este medio, por el térmi-
no de 5 días consecutivos, a la Sra. GRACIELA NOEMÍ 
BOGADO, Titular del D.N.I. Nº 34.395.322, nacido en 
la Localidad de Posadas, Provincia de Misiones, el día 
01/04/1.989, hijo de Bogado Ángel y Benítez Adelina, 
con último domicilio conocido en Bº A 3-2, Mz. 9, Casa 
22, de la Cuidad de Posadas, Provincia de Misiones, lo 
que transcripto en sus partes pertinentes dice: “Posadas, 
30 de Septiembre de 2.024.- AUTOS Y VISTOS ...Y 
CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLARAR 
EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL en el presente 
“EXPTE. N° 70723/2.021 - GRACIELA NOEMÍ BO-
GADO, SANTIAGO ESQUIVEL, CLAUDIA CON-
CEPCIÓN BOGADO, MARIO ÁNGEL MIÑO, SIL-
VINA ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y AMENAZAS”, 
por operar el instituto de la PRESCRIPCIÓN (Art. 59° 
Inc. 3º y Art. 62° Inc. 2º del C.P.A.) y consecuentemente 
dictar el SOBRESEIMIENTO de GRACIELA NOEMÍ 
BOGADO, (Arts. 338°, 339°, 340° Inc. “d” y ccdtes. del 
C.P.P.), en orden al delito de LESIONES Y AMENAZAS 
(Artículo 89° del C.P.A. y 149° Bis) ...”.- Como recaudo 
legal transcribo lo resuelto en autos que en sus partes, 
dice: “Posadas, Misiones, 30 de Septiembre de 2.024.- 
AUTOS Y VISTOS ...Y CONSIDERANDO: ...RE-
SUELVO: ...Ofíciese ...”.- Dr. Ricardo Walter Balor, 
Juez. Dra. Carina Alejandra Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC20939 E16212 V16216
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EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría Nº 
1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de Po-
sadas, Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Misiones, en “EXPTE. N° 70723/2.021  GRACIELA 
NOEMÍ BOGADO, MARIO ÁNGEL MIÑO, SILVINA 
ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y AMENAZAS”, NOTIFI-
CA por este medio, por el término de 5 días consecutivos, 
al Sr. SANTIAGO ESQUIVEL D.N.I. Nº 36.412.077, 
con último domicilio conocido en Bº Miguel Lanús calle 
Cabo 1° Cuenca, casi Giachino, de esta Ciudad, Posa-
das Misiones, nacido el día 05/01/1.992 en la Ciudad de 
Posadas, Misiones, hijo de Esquivel Ramón y Dávalos 
Gladis, sexo masculino de la Ciudad de Posadas, Mi-
siones, lo que transcripto en sus partes pertinentes dice: 
“Posadas Misiones, AUTOS Y VISTOS ... Y CONSI-
DERANDO: ... RESUELVO: 1) DECLARAR EXTIN-
GUIDA LA ACCIÓN PENAL en el presente “EXPTE. 
N° 70723/2.021 - GRACIELA NOEMÍ BOGADO, 
SANTIAGO ESQUIVEL, CLAUDIA CONCEPCIÓN 
BOGADO, MARIO ÁNGEL MIÑO, SILVINA ITATÍ 
MIÑO S/ LESIONES Y AMENAZAS”, por operar el 
instituto de la PRESCRIPCIÓN (Art. 59° Inc. 3º y Art. 
62° Inc. 2º del C.P.A.) y consecuentemente dictar el SO-
BRESEIMIENTO de SANTIAGO ESQUIVEL, (Arts. 
338°, 339°, 340° Inc. “d” y ccdtes. del C.P.P), en orden al 
delito de LESIONES Y AMENAZAS (Artículo 89° del 
C.P.A. y 149° Bis) ...”.- Como recaudo legal transcribo lo 
resuelto en autos que, en sus partes, dice: “Posadas, Mi-
siones, 30 de Septiembre del 2.024.- AUTOS Y VISTOS 
...Y CONSIDERANDO: ...RESUELVO: ...OFÍCIESE 
...”.- Dr. Ricardo Walter Balor, Juez. Dra. Carina Alejan-
dra Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC20940 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría Nº 
1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de Po-
sadas, Primera Circunscripción Judicial de la Provincia 
de Misiones, en “EXPTE. N° 70723/2.021 - GRACIELA 
NOEMÍ BOGADO, SANTIAGO ESQUIVEL, CLAU-
DIA CONCEPCIÓN BOGADO, MARIO ÁNGEL 
MIÑO, SILVINA ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y AME-
NAZAS”, NOTIFICA por este medio, por el término de 5 
días consecutivos, al Sr. MARIO ÁNGEL MIÑO D.N.I. 
Nº 33.727.990, con último domicilio conocido en Bº 3-3-
2, Mz. 6, Casa 14, de esta Ciudad de Posadas, Misiones, 
nacido el día 01/04/1.994 en la Ciudad de Posadas, Mi-
siones, hijo de Juan Miño y Pucheta María del Carmen, 
sexo masculino; lo que transcripto en sus partes perti-
nentes dice: “Posadas, Misiones, AUTOS Y VISTOS ...Y 
CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLARAR 
EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL en el presente 
“EXPTE. N° 70723/2.021 - GRACIELA NOEMÍ BO-
GADO, SANTIAGO ESQUIVEL, CLAUDIA CON-
CEPCIÓN BOGADO, MARIO ÁNGEL MIÑO, SILVI-

NA ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y AMENAZAS”, por 
operar el instituto de la PRESCRIPCIÓN (Art. 59° Inc. 
3º y Art. 62° Inc. 2º del C.P.A.) y consecuentemente dic-
tar el SOBRESEIMIENTO de MIÑO MARIO ÁNGEL 
(Arts. 338°, 339°, 340° Inc. “d” y ccdtes. del C.P.P.), en 
orden al delito de LESIONES Y AMENAZAS (Artícu-
lo 89° del C.P.A. y 149° Bis) …”.- Como recaudo legal 
transcribo lo resuelto en autos que, en sus partes, dice: 
“Posadas, Misiones, 30 Septiembre de 2.024.- AUTOS 
Y VISTOS ...Y CONSIDERANDO: ...RESUELVO: ... 
Ofíciese ...”.- Dr. Ricardo Walter Balor. Juez. Dra. Carina 
Alejandra Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC20941 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado de Instrucción Nº 6, Secretaría 
Nº 1, sito en Buenos Aires Nº 1.231 de esta Ciudad de 
Posadas, Primera Circunscripción Judicial de la Provin-
cia de Misiones, en “EXPTE. N° 70723/2.021 - GRA-
CIELA NOEMI BOGADO, SANTIAGO ESQUIVEL, 
CLAUDIA CONCEPCIÓN BOGADO, MARIO ÁN-
GEL MIÑO, SILVINA ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y 
AMENAZAS”, NOTIFICA por ese medio, por el tér-
mino de 5 días consecutivos, a la Sra. SILVINA ITATÍ 
MIÑO D.N.I. Nº 38.565.911, con último domicilio co-
nocido en Bº Miguel Lanús, calle Soldado Argentino y 
Malvinas de esta Ciudad de Posadas, Misiones, nacida 
el día 25/08/1.994 en la Ciudad de Posadas, Misiones, 
hija de Juan Miño y Pucheta María del Carmen, lo que 
transcripto en sus partes pertinentes dice: “Posadas, Mi-
siones, 30 de Septiembre 2.024.- ...AUTOS Y VISTOS 
...Y CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLA-
RAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL en el pre-
sente “EXPTE. N° 70723/2.021 - GRACIELA NOEMÍ 
BOGADO, SANTIAGO ESQUIVEL, CLAUDIA CON-
CEPCIÓN BOGADO, MARIO ÁNGEL MIÑO, SILVI-
NA ITATÍ MIÑO S/ LESIONES Y AMENAZAS”, por 
operar el instituto de la PRESCRIPCIÓN (Art. 59 Inc. 3 
y Art. 62° Inc. 2 del C.P.A) y consecuentemente dictar el 
SOBRESEIMIENTO de SILVINA ITATÍ MIÑO (Arts. 
338°, 339°, 340° Inc. “d” y ccdtes. del C.P.P.), en orden 
al delito de LESIONES Y AMENAZAS (Artículo 89° 
del C.P.A. y 149° Bis) ...”.- Como recaudo legal transcri-
bo lo resuelto en autos que, en sus partes, dice: “Posadas, 
Misiones, 30 de Septiembre 2.024.- AUTOS Y VISTOS 
...Y CONSIDERANDO: ...RESUELVO: ...Ofíciese ...”.- 
Dr. Ricardo Walter Balor, Juez. Dra. Carina Alejandra 
Saucedo Yagas. Secretaria.-
SC20942 E16212 V16216

EDICTO: Por disposición del HONORABLE TRIBU-
NAL DE CUENTAS de la Provincia de Misiones, SE 
NOTIFICA a los Señores Herederos del señor HUGO 
CÉSAR FERREIRA D.N.I 17.090.816, que en los au-
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tos caratulados, “EXPEDIENTE Nº 1154/2.022 DI-
RECCIÓN GENERAL DE MUNICIPALIDADES B 
- MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA - JUICIO DE 
CUENTA - EJERCICIO 2022”, sito en Av. Roque Pé-
rez N° 1.713 de la Ciudad de Posadas, Misiones, registro 
del Tribunal de Cuentas de la Provincia, ha recaído a fs. 
252/254, Sentencia N° 685/24 T.C.- Fdo. Dra. Lía Fabio-
la Bianco, Presidente, Eduardo Bruno Paprocki, Vocal, 
Silvia Ethel Machado, Vocal y Patricia Alejandra Esau, 
Secretaria Administrativa. Se hace saber, asimismo, que 
obran a su disposición, en este Organismo, copias de la 
Sentencia N° 685/24 T.C. PUBLÍQUESE por el término 
de cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Misiones”. Posadas, Misiones, 01 de Octubre de 2.024. 
Dra. Amanda E. Palacios. Secretaria.-
SC20943 E16212 V16216

EDICTO: Por disposición del HONORABLE TRIBU-
NAL DE CUENTAS de la Provincia de Misiones, se 
CITA y EMPLAZA a los Señores Herederos del Señor 
HUGO CÉSAR FERREIRA D.N.I. N° 17.090.816, a 
que comparezcan a estar a derecho en los autos cara-
tulados, “EXPEDIENTE Nº 827/2.023 DIRECCIÓN 
GENERAL DE MUNICIPALIDADES “C” - MUNICI-
PALIDAD DE SANTO PIPÓ - JUICIO DE CUENTA 
- EJERCICIO 2.023”. Registro del Tribunal de Cuentas 
de la Provincia, sito en Av. Roque Pérez N° 1.713 de la 
Ciudad de Posadas, Misiones, haciéndoles saber que a 
fs. 61 se ha dispuesto lo siguiente: “POSADAS, 26 de 
Septiembre 2.024.- VISTO …TÉNGASE PRESENTE 
el fallecimiento del Señor HUGO CÉSAR FERREIRA 
D.N.I. N° 17.090.816 y de acuerdo a lo previsto en el 
último párrafo del Art. 146° de la Resolución IV-N° 1, 
se CITE y EMPLACE a estar a derecho a sus herederos 
y CÓRRASE traslado, a los mismos, del Informe Fiscal 
N° 06/24, por el término de diez (10) días hábiles a los 
fines de la interposición de sus descargos (Art. 49° ss. 
y cc. de la Ley I-Nº 3 Orgánica del T.C.). Notifíquese 
mediante la publicación de edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia por el término de 5 (cinco) días, hacién-
dose saber asimismo que obran a su disposición en este 
Organismo copias del Informe N° 06/24.- Dra. Sandra 
B. Bitchatchi, Directora General, Presidente por Subro-
gación Legal”.- PUBLÍQUESE por el término de cinco 
(5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Misiones. 
Dra. Amanda E. Palacios. Secretaria Relatora.-
SC20944 E16212 V16216

EDICTO: Por disposición del HONORABLE TRIBU-
NAL DE CUENTAS de la Provincia de Misiones, se 
NOTIFICA a los Señores herederos de la Señora MIRTA 
ESTER ALICIA ABREU D.N.I. N° 21.852.607, que en 
autos caratulados “EXPEDIENTE Nº 1260/2.023 ASO-

CIACIÓN CIVIL HOGAR DE NIÑOS MERCEDITAS- 
JUICIO DE CUENTA- SUBSIDIOS- RESOLUCIÓN 
1835/2.022”, registro en este Tribunal de Cuentas, sito 
en Avenida Roque Pérez N° 1.713 de la Ciudad de Po-
sadas, Misiones, ha recaído la Sentencia N° 580/2.024 
T.C., firmada por la Dra. Lía Fabiola Bianco, Presidente; 
Eduardo Bruno Paprocki, Vocal; Silvia Ethel Machado, 
Vocal; y Luis Aníbal Villalba, Contador Fiscal Mayor a/c 
Secretaría Administrativa, haciéndose saber asimismo 
que obran a su disposición en este Organismo copias de 
la Sentencia referida. PUBLÍQUESE por el término de 
cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Mi-
siones. Dra. Amanda E. Palacios. Secretaria Relatora.-
SC20945 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 2, 
Secretaría Nº 1, Primera Circunscripción Judicial, en 
“EXPTE. Nº 52830/2.015 caratulado: DUARTE RO-
QUE S/ HURTO EN GDO. DE TENTATIVA LESIO-
NES LEVES Y VIOLACIÓN DE DOMICILIO ACUM. 
52981/15”, NOTIFICA por medio del presente edicto, 
por el término de cinco días consecutivos a OJEDA 
SILVIA ROSA que, en la presente causa, se ha resuelto 
lo siguiente: “Posadas, Misiones, 30 de Septiembre de 
2.024.- …AUTOS Y VISTOS: ...CONSIDERANDO: 
...RESUELVO: 1) DECLARAR extinguida la Acción 
Penal por prescripción con respecto a DUARTE RO-
QUE en la presente causa Nº 52830/2.015 Caratulada: 
“DUARTE ROQUE S/ HURTO EN GDO. DE TENTA-
TIVA LESIONES LEVES Y VIOLACIÓN DE DOMI-
CILIO ACUM. 52981/15” registro de este Juzgado Co-
rreccional y de Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera 
Circunscripción Judicial, y, en consecuencia, SOBRE-
SEERLO de los delitos de “HURTO AGRAVADO EN 
GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y VIO-
LACIÓN DE DOMICILIO EN CONCURSO REAL”, 
que se encuentra reglado por los Arts. 163°, Inc. 6º en 
función del 42°, 89° y 150°; todos en función del Art. 55° 
del Código Penal Argentino, sin costas por haber sido 
defendido por el Defensor Oficial”.- Como recaudo legal 
transcribo lo dispuesto en autos que, en sus partes, dice: 
“01 de Octubre de 2.024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Ji-
ménez. Juez. Balor Martín Ignacio. Secretario.-
SC20946 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado Correccional y de Menores Nº 
2, Sec. Nº 1, de esta Primera Circunscripción Judicial, 
en “EXPTE. Nº 32915/2.019 caratulado: RAMÍREZ, 
MARCOS JOEL S/ HURTO”, NOTIFICA por medio 
del presente edicto, publicar por el término de cinco días 
consecutivos, a RAMÍREZ MARCOS JOEL que, en la 
presente causa, se ha resuelto lo siguiente: “Posadas, Mi-
siones, 02 de Octubre de 2.024.- ...AUTOS Y VISTOS: 
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...CONSIDERANDO: ...RESUELVO: 1) DECLARAR 
extinguida la Acción Penal por prescripción con respecto 
a RAMÍREZ MARCOS JOEL en la presente causa Nº 
32915/2.019 Caratulada: “RAMÍREZ, MARCOS JOEL 
S/ HURTO” registro de este Juzgado Correccional y de 
Menores Nº 2, Sec. Nº 1, de la Primera Circunscripción 
Judicial, y en consecuencia SOBRESEERLO del delito 
de “HURTO” (Art. 162° del C.P.A.) y de acuerdo a lo 
prescripto en los Arts. 62°, 67°, 4 Párr., Inc. “d” y 59°, 
Inc. 3, todo del mismo cuerpo legal y 340°, Inc. “d” del 
C.P.P., sin costas por haber sido defendido por el Defen-
sor Oficial”.- Como recaudo legal transcribo lo dispues-
to en autos que en sus partes, dice: “02 de Octubre de 
2.024.- ...OFÍCIESE”.- Dr. César Jiménez. Juez. Balor 
Martín Ignacio. Secretario.-
SC20947 E16212 V16216

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 5 de la Pri-
mer Circunscripción Judicial de esta Ciudad de Posadas, 
Provincia de Misiones, sito en Av. Santa Catalina N° 
1.735, segundo piso, Palacio de Justicia, a cargo del Dr. 
Fernando M.A. Escalante, Secretaría Única, a mi cargo, 
CITA y EMPLAZA a herederos y/o acreedores del cau-
sante Sr. RAMÓN DEOLIVERA D.N.I. N° 8.545.248 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan 
a estar a derecho en los autos caratulados “EXPTE. N° 
63367/2.024 RAMÓN DEOLIVERA S/ SUCESORIO”. 
Publíquese por tres (03) días en el Boletín Oficial y en un 
diario local. Posadas, Misiones, 01 de Octubre de 2.024. 
Abog. Marianela Perelló. Secretaria.-
PP127212 $5.940,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial Nº 
2, sito en Av. Santa Catalina Nº 1.735 de Posadas, P.B., 
a cargo de la Dra. Gladys Mercedes Galeano, Secretaría 
Nº 1, de la Primera Circunscripción Judicial de la Pro-
vincia de Misiones, CITA y EMPLAZA por el término 
de treinta (30) días a herederos y acreedores de FRAN-
CO TERESA SANDRA, D.N.I. 13.004.778, bajo aper-
cibimiento de Ley, en autos “EXPTE. Nº 77833/2.024 
FRANCO TERESA SANDRA S/ SUCESORIO”, publí-
quese por tres (3) días en el Boletín Oficial y tres (3) días 
en diario de mayor circulación local. Posadas, Misiones, 
30 de Septiembre de 2.024. Dr. César Gandolfo Nanio. 
Secretario.-
PP127214 $5.940,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de Paz de El Soberbio, Provincia 
de Misiones, sito en calle Lavalle y Capdevilla, El Sober-
bio, Misiones a cargo de S.S. Sr. Natalio Héctor Gimé-

nez, Secretaría Única a cargo del Dr. Marcos Jesús Alba-
rracín. En autos caratulados “EXPTE. N° 50884/2.023 
GONZALVEZ DE OLIVEIRA ROBERTO S/ SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”, CITA y EMPLAZA por el tér-
mino de (30) treinta días a herederos y/o acreedores y/o 
a los que se consideren con derecho sobre bienes dejados 
por: ROBERTO GONZALVEZ DE OLIVEIRA, D.N.I. 
N° 14.854.466, a que se presenten a estar a derecho. Pu-
blíquese por tres días. El Soberbio, Misiones, 30 de Abril 
del año 2.024. Dr. Marcos Jesús Albarracín. Secretario.-
PP127215 $5.940,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial N° 
1 de Posadas, de la Primera Circunscripción Judicial de 
la Provincia de Misiones, a cargo de la Juez Dra. Ma-
bel Lucía Nercolini, Secretaría 1, sito en la Avda. Santa 
Catalina N° 1.735 planta baja de Posadas, en los autos 
caratulados: “EXPEDIENTE N° 167670/2.023 ROJAS 
AMADA FRANCISCA S/ SUCESORIO”, CITA y EM-
PLAZA a herederos y/o acreedores de la Sra. ROJAS 
AMADA FRANCISCA D.N.I. N° 26.578.429, publi-
cándose edicto citatorio por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario local, a fin de que 
comparezcan a estar a derecho herederos y/o acreedores 
del causante dentro del término de 30 (treinta) días bajo 
apercibimiento de Ley. Posadas, Misiones, Agosto de 
2.024. Sonia A. Martínez. Secretaria.-
PP127218 $6.480,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia, Civil y 
Comercial N° 1 de la Tercera Circunscripción Judicial 
de la Provincia de Misiones, sito en Gral. Lavalle N° 
2.093, 2° piso, Km. 9 de Eldorado, a cargo del Dr. Juan 
José Antonio Palacios, Secretaría N° 2, CITA a herede-
ros y acreedores de los Sres. ARACHUCTZ MIGUEL 
D.N.I. Nº 7.467.023 y CASTILLO MARÍA LOURDES 
94.138.359 a estar a derecho en los autos caratulados 
“EXPTE Nº 155069/2.018 ARACHUCTZ MIGUEL Y 
CASTILLO MARÍA LOURDES S/ SUCESORIO”. Se 
lo citará por edicto durante un (1) día en el Boletín Ofi-
cial y en un diario de mayor circulación provincial, (Art. 
727° Inc. 2º del CPCCFyVF).-Eldorado, Misiones, 26 de 
Agosto de 2.024. Fernando Raúl Echenique. Secretario.-
PP127219 $2.160,00 V16212

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial, Laboral, de Fa-
milia y Violencia Familiar de Aristóbulo del Valle, per-
teneciente a la Segunda Circunscripción Judicial de la 
Provincia de Misiones, sito en calle 25 de Mayo 1.005, 
Aristóbulo del Valle, Misiones, a cargo de S.S., Dra. 
Edelmira Salvi, Secretaria Dra. Cruz Sandra, CITA y 
EMPLAZA por el término de treinta (30) días a here-
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deros y/o acreedores del causante, Sr. OVIEDO ABEL, 
D.N.I. Nº 11.936.518, a comparecer a estar a derecho en 
los autos caratulados: “EXPTE. N° 26083/2.020 - OVIE-
DO ABEL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, bajo aper-
cibimiento de Ley. Publíquese por tres (03) días en el 
Boletín Oficial y diario de mayor circulación de la Pro-
vincia (Art. 727° Inc. 2 del CPCCFyVF). Aristóbulo del 
Valle, Misiones, 06 de Agosto de 2.024. Sandra Valeria 
Cruz. Secretaria.-
PP127223 $7.020,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial 
N° 1, a cargo de Nercolini Mabel Lucía, Secretaría 
N° 1 de Posadas, Misiones, sito en Santa Catalina N° 
1.735, CITA y EMPLAZA para hacer valer sus derechos 
y bajo apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de los causantes Sr. SIMÓN KRETSCHMEN D.N.I. N° 
7.480.426 y Sra. JACINTA SENA D.N.I. N° 2.436.343, 
por el término de treinta (30) días en los autos caratula-
dos: “EXPTE. N° 165108/2.023 - KRETSCHMEN SI-
MÓN Y SENA JACINTA S/ SUCESORIO”. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial. Posadas, Misiones, 25 
de Septiembre de 2.024. Dr. Luis Sebastián Martínez. 
Secretario.-
PP127224 $5.400,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaría 
Única, calle 3 de Febrero 1.744, CITA y EMPLAZA por 
treinta (30) días a herederos y acreedores de ORTEGA 
JULIANA LORENZA, D.N.I. Nº 3.582.270 “EXPTE. 
Nº 95409/2.024 ORTEGA JULIANA LORENZA S/ 
SUCESORIO”. Publíquese por tres (3) días en el dia-
rio local y por un (1) día en el Boletín Oficial. Posadas, 
Misiones, 19 de Septiembre de 2.024. María Eugenia 
Antúnez. Secretaria.-
PP127226 $1.260,00 V16212

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 6, a cargo de la Dra. Carmen Helena Car-
bone y Secretaría Única, sito en Av. Santa Catalina 1.735, 
segundo piso de esta Ciudad, en la causa “79278/2.024 
CEDARO LILIANA BEATRIZ S/ SUCESORIO”, CITA 
y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de la Sra. CEDARO LILIANA BEATRIZ D.N.I. N° 
12.104.833. Publíquese por un (1) día en diario del lugar 
y por un (1) día en el Boletín Oficial. Posadas, Misiones, 
27 de Agosto de 2.024. López María Carla. Secretaria.-
PP127227 $1.980,00 V16212

EDICTO: El Juzgado de Paz en lo Civil y Comercial 
N° 2, Secretaría N° 2, de la Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Provincia de Misiones, a cargo de la Dra. 
Gladys Mercedes Galeano, sito en Av. Santa Catalina N° 
1.735, planta baja, Ciudad de Posadas, Misiones, en au-
tos “EXPTE. N° 134694/2.023 VILLANUEVA SERGIO 
S/ SUCESORIO”, CITA y EMPLAZA por el término de 
treinta (30) días a herederos y/o acreedores del Sr. VI-
LLANUEVA SERGIO titular del D.N.I. N° 4.411.818, 
bajo apercibimiento de Ley. Publíquese por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y tres (3) días en diario de mayor 
circulación local. Posadas, Misiones, 18 de Septiembre 
de 2.024. Freyre Sergio Ignacio. Secretario.-
PP127228 $5.940,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia Civil y Co-
mercial N° 8 de la Primera Circunscripción Judicial de 
Misiones, a cargo de la Dra. Adriana Beatriz Fiori, Secre-
taría Única, sito en Avda. Santa catalina N° 1.735, planta 
baja, de esta Ciudad de Posadas, CITA y EMPLAZA por 
el término de treinta (30) días, a estar a derecho a herede-
ros y acreedores de RITO MARCIANO AYALA D.N.I. 
N° 7.584.464, bajo apercibimiento de Ley, en autos 
caratulados “EXPTE. N° 118204/2.019 AYALA RITO 
MARCIANO S/ SUCESORIO”. Publíquese por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en un diario local. Posadas, 
Misiones, 12 de Septiembre de. Dra. Georgina Valeria 
Romano. Secretaria.-
PP127229 $5.400,00 E16212 V16214

EDICTO: El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 3, Secretaría Única, sito en calle Misiones 
y Bolivia, de la Ciudad de Oberá, Provincia de Misio-
nes, CITA y EMPLAZA al Sr. CHARON MÁRTIRES 
y/o quien se considere con derecho, sobre el inmueble 
determinado como: Lote a-1, procedente de la mensura 
particular simple del Lote “a”, de la Manzana 35, sub-
división del Lote Agrícola 67, Pueblo y Municipio de 
Guaraní, Departamento Oberá, Provincia de Misiones, 
Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble, en 
mayor extensión, en Protocolo de Dominio del Depar-
tamento Oberá, al Tomo 14, Folio 80, Finca 4214, para 
que comparezcan a estar a derecho dentro del término 
de quince (15) días, bajo apercibimiento de designarle 
Defensor de Ausentes, en los autos caratulados “EXPTE. 
N° 21460/2020 -VEGA DELIA Y OTROS C/ CHARON 
MÁRTIRES S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”. En 
consecuencia, publíquese edicto por el término de dos 
(2) días. Oberá, Misiones, 27 de Septiembre de 2.024. 
María Natalia Retamozo. Secretaria.-
PP127230 $6.120,00 E16212 V16213



Posadas, Lunes 7 de Octubre de 2024                     BOLETÍN OFICIAL Nº 16212 Pág. 21

SUBASTAS
REMATE JUDICIAL POR:

ALDO FERNANDO PÉREZ
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 8, Secretaría 
Única, sito en Av. Santa Catalina N° 1.735, Planta Baja 
de la Ciudad de Posadas, Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Provincia de Misiones, hace saber por tres 
(3) días en autos caratulados “EXPTE. N° 167628/2.023 
- VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C/ PERALTA ARIEL ASUNCIÓN 
S/ EJECUCIÓN PRENDARIA”, que el Martillero Pú-
blico Aldo Fernando Pérez, REMATARÁ el día viernes 
18 de Octubre de 2.024 a las 10:00hs., en el salón de 
usos múltiples (SUM) del Poder Judicial del edificio 
ubicado en Santa Catalina Nº 1.735, subsuelo, el bien 
mueble registrable prendado identificado como: DO-
MINIO AD133SC, VOLKSWAGEN Tipo SEDAN 5 
PUERTAS, Modelo POLO COMFORTLINE 1.6 MSI 
110 CV, AÑO 2018, Marca Motor VOLKSWAGEN, 
N° CWS071835, Marca Chasis VOLKSWAGEN, N° 
9BWAL5BZ2JP086396. CONDICIONES: BASE: 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE CON 01/100 ($ 
2.885.613,01), Al Contado y Al Mejor Postor. SEÑA 
20%, COMISIÓN 10%, 3% del valor de la compra en 
concepto de impuesto para el pago de la D.G.R. a car-
go del comprador. DEUDAS: Según lo informado por 
la Municipalidad de Posadas: No se encuentra empadro-
nado. Según lo informado por el Juzgado de Faltas N° 1 
de la Municipalidad de Posadas: No posee deudas por 
infracciones de tránsito, al día 18/09/2.024. El Juzgado 
de Faltas Nº 2 de la Municipalidad de Posadas no posee 
actas por infracción de tránsito, al día 17/09/2.024. El 
Juzgado de Faltas N° 3 de la Municipalidad de Posadas 
no posee Actas de infracción pendientes de tramitación, 
al día 17/09/2.024, todo a cargo del comprador. El adqui-
rente deberá constituir domicilio dentro del radio del Juz-
gado de la Ciudad de Posadas. Visitas: En calle Belgrano 
Nº 1.845, de la Ciudad de Posadas, de lunes a viernes en 
el horario de 16 a 19hs. Tel. 0376-4713503. Publíquese 
por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
un diario local. Posadas, Misiones, 30 de Septiembre de 
2.024. Dra. María de los Ángeles Romeo. Secretaria.-
PP127199 $18.360,00 E16210 V16212

REMATE ADMINISTRATIVO POR:
FRANCISCO E. CAVALCA

El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un 
(1) día, que SUBASTARÁ, únicamente a través del 
Portal www.bidbit.ar, el día 22 de Octubre de 2.024 a 
partir de las 12:30 horas, 3 unidades, por cuenta y or-
den de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores 
Prendarios, Art. 39° de la Ley 12.962), y de conformidad 

con lo establecido por el Art. 2.229° del Código Civil y 
Comercial, a saber; MEDINA MIGUEL ÁNGEL, RE-
NAULT SEDAN 5 PUERTAS KWID OUTSIDER 1.0, 
2.019, AD766BU, BASE: $ 559.315,00; SARACHO, 
JULIO OMAR, RENAULT SEDAN 5 PUERTAS CLIO 
MIO 5P CONFORT PACK, 2015, OXI252, BASE: $ 
10.529.174,00; RÍOS VANESA EVELIN, CHEVRO-
LET SEDAN 5 PUERTAS AGILE 5P 1.4 LS, 2.012, 
KZO105, BASE: $ 8.121.874,39, en el estado que se 
encuentran y exhiben los días 16, 17,18 y 21 de Octu-
bre inclusive de 2.024 de 10 a 12hs. y de 14:30 a 17:00, 
en Parking Service, Nuevo Centro Logístico Ruta 24 (a 
metros de Acc. Oeste Km. 47), Francisco Álvarez, Mo-
reno. Con relación a la exhibición de todas las unida-
des los ingresos serán por orden de llegada. La puesta 
en marcha de las unidades será el día 21 de Octubre a 
partir de las 14.30hs. esto sumado a la modalidad virtual 
(a través de video que se publicará de cada unidad en 
el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y 
utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá 
consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para 
participar del proceso de subasta electrónica, los usua-
rios deberán registrar sus datos en el Portal de referencia 
y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que 
detalla las condiciones particulares de la subasta. Cum-
plido el procedimiento de registración y habilitación po-
drá participar del proceso y realizar ofertas de compra. 
Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que 
se encuentran y exhiben y en forma individual, con base 
y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de 
los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el 
PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de 
manera individual por cada lote adquirido. El pago to-
tal del valor de venta, más el importe correspondiente a 
la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio 
de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado 
dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la 
aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán 
a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida 
la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo 
abonado a favor de la parte vendedora y del martillero 
actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación 
de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gas-
tos de transferencia, certificado de verificación policial 
digital e informe de dominio, están a cargo del compra-
dor. Al momento de realizar la transferencia de la unidad 
y en caso de corresponder el comprador deberá firmar 
negativa de gravado de auto partes y cristales con cer-
tificación de firma en caso de corresponder, debiendo 
luego de retirada la transferencia del registro automotor 
correspondiente realizar a su cargo y costo el correspon-
diente grabado de autopartes y cristales de conformidad 
con la normativa vigente. El informe de las deudas por 
infracciones se solicita al Sistema Unificado de Gestión 
de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están 
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incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan 
en las condiciones de subasta en el sitio web www.bi-
dbit.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. 
La información relativa a especificaciones técnicas de 
los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 
deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso 
puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último 
momento, que serán aclarados a viva voz por el martille-
ro en el transcurso de la subasta, dado que los vehículos 
se encuentran en exhibición por lo cual la información 
registral, de rentas y de infracciones puede ser consul-
tada por los interesados directamente en el Registro de 
la Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, 
la responsabilidad por estos cambios no corresponderá 
ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 
certificados de subasta a efectos de realizar la transferen-
cia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 
120 días corridos para declarar comitente desde la fecha 
de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a 
nombre de la persona que figure como titular en el bo-
leto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero 
actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras 
que se pudieran generar ante eventuales normas y/o dis-
posiciones que establezca suspensiones en la posibilidad 
de inscripción de transferencias dominiales ante Registro 
de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en 
la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno 
previo confirmado por el martillero actuante. Transcurri-
dos los 7 días corridos de comunicada la autorización de 
retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador 
deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el 
lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán 
indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier re-
clamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente 
con motivo de la compra realizada en la subasta. Se en-
cuentra vigente la Resolución General de la AFIP Núme-
ro 3.724. Buenos Aires, 27 de Septiembre de 2.024. M.P. 
Nac. Francisco E. Cavalca.-
PP127217 $15.840,00 V16212

CONVOCATORIAS
TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS

LIMITADA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Se CONVOCA a los Señores Delegados electos en las 
Asambleas de Distrito, a la Asamblea General Ordinaria 
que se realizará el día 28 de Octubre de 2.024, a las 11:00 
horas, en la Sede de Triunfo Cooperativa de Seguros Li-
mitada, sita en Avenida San Martín 1.092, piso 2°, de la 
Ciudad de Mendoza, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos (2) Delegados para la aprobación 
y firma del Acta de la Asamblea, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración. 
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Informe del Auditor, Informe del Ac-
tuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Anexos, 
Notas y otros informes correspondientes al Ejercicio 
Económico iniciado el 1° de Julio de 2.023 y cerrado el 
30 de Junio de 2.024.
3) Evolución del rubro inmuebles.
4) Consideración de la gestión del Consejo de Adminis-
tración y de la Comisión Fiscalizadora. 
5) Tratamiento de los resultados.
6) Consideración de las retribuciones abonadas a los 
Consejeros y Miembros de la Comisión Fiscalizadora.
7) Elección de un (1) Consejero Titular y un (1) Con-
sejero Suplente, para la renovación parcial del Consejo 
de Administración. Orden de los Consejeros Suplentes.
8) Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico 
Suplente para la renovación parcial de la Comisión Fis-
calizadora.
9) Determinación de las retribuciones a abonar a los 
Consejeros y Miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Se recuerda a los Señores Delegados que deben integrar 
la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en el 
día y hora fijados en esta Convocatoria, siempre que se 
encuentren presentes la mitad más uno del total de De-
legados. Transcurrida una hora después de la fijada para 
la reunión sin conseguir ese quórum, la misma se llevará 
a cabo y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el 
número de Delegados presentes, de conformidad con el 
Artículo 46° del Estatuto Social. La Memoria y los Es-
tados Contables están a disposición de los Señores Aso-
ciados y Delegados en la Sede Social de la Cooperativa. 
A efectos de la elección de Consejeros, las listas de can-
didatos deben oficializarse ante el Consejo de Adminis-
tración con diez (10) días de anticipación, como mínimo, 
a la fecha en que se realizará la Asamblea, y deberán ser 
presentadas con el apoyo de no menos de cincuenta (50) 
Asociados con derecho a voto de acuerdo con el Artículo 
45° del Estatuto Social. 
LUIS OCTAVIO PIERRINI. Presidente.-
PP127182 $23.220,00 E16210 V16212

ASOCIACIÓN CIVIL ORQUIDIÓFILA
ZONA CENTRO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Asociación Civil Orquidiófila Zona Centro, CONVO-
CATORIA para el día 19 de Octubre de 2.024, a las 15:00 
hs. en su sede del Parque de las Naciones de Oberá, para 
tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos miembros para refrendar el Acta con-
juntamente con el Presidente y Secretaria.
2) Exposición de la situación actual de la Asociación.
3) Consideración de la continuidad y regulación de la 
Asociación.
4) En caso de la continuidad de la Asociación elección 
de una Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización; en 
caso de disolución de elegir dos Liquidadores.
5) Aprobación del Inventario.
6) Actualización de cuotas societarias.
7) Se pone a disposición de los socios el Inventario de 
Bienes, la Memoria Descriptiva y el padrón de socios en 
su sede del Parque de las Naciones de 15 a 17 hs.-
ELISA A. KRAUSE. Vicepresidente a/c Presidencia.-
PP127232 $5.400,00 E16211 V16212

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
DE COLONIA GUARANÍ
ASAMBLEA ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

CONVÓCASE, a socios de Centro de Jubilados y Pen-
sionados de Colonia Guaraní para el día 25 de Octubre 
las 8:30hs., en sede social sito en Lote A 3, Subdivisión 
Lote Agrícola 66 y 68 de Guaraní, Misiones, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos socios para firmar el Acta junto con el 
Presidente y Secretario.
2) Lectura y aprobación de Balance Contable al 
31/05/2.024.
3) Designación de miembros de la Comisión Directiva 
por vencimiento de mandato.
Se comunica que la documentación aprobada en Acta de 
Comisión Directiva se encuentra disponible en la sede 
social, conjuntamente con el padrón de socios con dere-
cho a voto. Pasada media hora de la fijada, la Asamblea 
se celebrará válidamente cualquiera sea el número de 
socios presentes.-
ARCENIO SOSA. Presidente.-
PP127213 $4.680,00 E16212 V16213

ASOCIACIÓN CIVIL CENTRAL JUNIORS
CLUB DE BARRIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Central 
Juniors Club de Barrio, inscripción N° A-3676, CON-
VOCA a sus socios a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 25 de Octubre del 2.024, a las 20:00 
horas, en la sede social ubicado en la Ruta Nacional N° 
14, Km. 850, del Barrio Balbín, de la Ciudad de Leandro 
N. Alem, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos socios para refrendar juntamente 
con el Presidente y Secretario el Acta de la Asamblea.
2) Lectura y Consideración del Acta anterior.
3) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos del Ejercicio Eco-
nómico cerrado el 31 de Julio de 2.024.
4) Lectura, consideración y/o aprobación del Informe 
del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio 
clausurado con fecha 31 de Julio de 2.024.
Se comunica que las documentaciones aprobadas en 
Acta de Comisión Directiva, se encuentran disponibles 
en la sede social, conjuntamente con el padrón de so-
cios con derecho a voto. Pasada media hora de la fijada, 
la Asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el 
número de socios presentes.-
MIGUEL ÁNGEL RÍOS. Presidente.-
PP127221 $7.200,00 E16212 V16213

ASOCIACIÓN GANADERA ANDRESITO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
La Asociación Ganadera Andresito, Personería Jurídica 
A-2943, CONVOCA a Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el día 17 del mes de Noviembre del año 2.024, 
a las 08:00 horas en el lugar Salón de la Asociación Ga-
nadera Andresito, de la Localidad de Comandante An-
dresito, Provincia de Misiones, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos asociados para que juntamente con 
el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.
2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance e 
Informe de Revisores de Cuenta correspondiente al Ejer-
cicio finalizado en fecha 30/06/2.024.
3) Renovación de la totalidad de los miembros de la Co-
misión Directiva y Órgano de Fiscalización por venci-
miento de mandato.
Se deja constancia que se encuentra a disposición de 
los asociados en la sede de la entidad en los horarios 
de 07:30 a 12:00 hs., el padrón de socios con derecho 
a voto y toda la documentación que va a ser tratada en 
la misma.-
CHAMULA MATÍAS ARIEL. Prosecretario.-
PP127231 $5.760,00 E16212 V16213

ASOCIACIÓN CIVIL
PEQUEÑAS OPORTUNIDADES

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Pequeñas 
Oportunidades, Personería Jurídica A-3504, CONVOCA 
a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de 
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Octubre de 2.024 a las 19:00hs. en la sede de calle Boset-
ti 4.430 de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, 
para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos (2) socios para firmar el Acta junto 
con el Presidenta y Secretaria.
2) Tratamiento y análisis de la Memoria, Inventario, Ba-
lance General, Cuentas de Gastos y Recursos e Informe 
de Revisores de Cuenta correspondiente a los Ejercicios 
Nº 12 finalizado el 30/09/20, Ejercicio Nº 13 finalizado 
el 30/09/21, Ejercicio Nº 14 finalizado el 30/09/22 y el 
Ejercicio Nº 15 finalizado el 30/09/23.
3) Renovación total de los miembros de la Comisión 
Directiva y Órgano de Fiscalización por vencimiento de 
mandato.
Se encuentra a disposición de los asociados en la sede de 
la entidad en el horario de 16:00 a 19:00hs. el padrón de 
socios con derecho a voto y toda la documentación que 
va a ser tratada en la misma.
LAURA DANIELA REY. Presidenta.-
PP127240 $6.480,00 E16212 V16213

COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS
DE JARDÍN AMÉRICA LTDA.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

En la Ciudad de Jardín América, Departamento San Ig-
nacio, Provincia de Misiones, en la Sala de Sesiones del 
Consejo de Administración de la Cooperativa de Servi-
cios Públicos de Jardín América Limitada, sita en calle 
Brasil N° 675, siendo las dieciocho horas del día Dos de 
Octubre de Dos Mil Veinticuatro, se reúne el Consejo de 
Administración con la presencia del  Señor Presidente 
Daniel Esteban Sena, el Señor Secretario Juan Mariano 
Bernatenes, el Señor Tesorero Rubén Ziegler y el Señor 
Vocal Titular Armando Raúl Silva. Están Presentes en 
la oportunidad el Señor Síndico Titular Ramón Rubén 
Álvarez y el Señor Gerente Ernesto Eduardo Faccendini 
para tratar como único punto: El Señor Presidente Daniel 
Esteban Sena propone, y los presentes aprueban CON-
VOCAR a los Señores Socios a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo el día Jueves 31 de Octu-
bre de 2.024 a las 19:00hs. y de ser necesario, al Cuarto 
Intermedio hasta las 8:00 horas del día 1° de Noviembre 
de 2.024, en la Sede Administrativa, sita en calle Brasil 
675 de nuestra ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de 2 (dos) asambleístas para aprobar y firmar 
el Acta de la Asamblea de manera conjunta con el Presi-
dente y Secretario.

2) Elección de una Comisión Escrutadora de votos com-
puesta por 3 (tres) Socios.
3) Lectura y consideración de los siguientes puntos: a) 
Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de 
Excedentes y Pérdidas, correspondiente al Ejercicio Nº 
51, cerrado el 30/06/24. b) Propuesta de Distribución de 
Excedentes/absorción de pérdidas. c) Destino del Ajuste 
al Capital Cooperativo del Ejercicio. d) Informe del Au-
ditor. e) Informe del Síndico.
4) Informe Ejecución Obra Ampliación de Planta Potabi-
lizadora y Aportes Extras de los socios.
5) Incorporación de Cooperativa de Consumo La Misión 
Ltda.
6) Asignación a Consejeros y Síndicos.
7) Renovación parcial del Consejo de Administración: a) 
Elección de 1 (un) Consejero Titular, por finalización del 
mandato de Daniel Esteban Sena, y 2 (dos) Consejeros 
Suplentes, por finalización del mandato de Olga Beatriz 
Martínez y Eduardo Daniel Belardita. b) Informe de la 
Junta Electoral sobre la/s lista/s oficializada/s. c) Cuar-
to Intermedio (si fuera necesario) hasta el 1°/11/24 a las 
8:00hs. de acuerdo al Art. 4º del Reglamento Electoral.
Dicha propuesta es puesta a consideración de los Con-
sejeros presentes siendo aprobada por unanimidad, y no 
habiendo más temas a tratar, finaliza la reunión siendo 
las 18:30hs.-
DANIEL ESTEBAN SENA. Presidente.
JUAN MARIANO BERNATENES. Secretario.-
PP127241 $14.760,00 E16212 V16213

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA
FORESTAL 25 DE MAYO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

De acuerdo a los estatutos sociales vigentes, la Comi-
sión Directiva de la Asociación Agropecuaria Forestal 
25 de Mayo, CONVOCA a los señores asociados a la 
Asamblea General Ordinaria, de su Décimo Octavo Ejer-
cicio Económico cerrado el 30 de Junio de 2.024, que se 
realizará el día 31 de Octubre de 2.024,  a partir de las 
19:00 horas en las instalaciones del Predio de la Asocia-
ción Agropecuaria Forestal 25 de Mayo, sito en la Ruta 
Provincial Nº 9 Localidad de 25 de Mayo, Provincia de 
Misiones, donde se pondrá a consideración el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación a dos asociados asambleístas para que 
juntamente con el Presidente y Secretario suscriban el 
Acta de la Asamblea, en nombre y representación de ella.
2) Designación de una Junta Escrutadora de Votos com-
puesta por tres miembros asociados para que realicen el 
Escrutinio.
3) Consideración, modificación y/o aprobación de la Me-
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moria, Balance General con sus Notas y Cuadros Ane-
xos, Informe del Revisor de Cuentas e Informe del Au-
ditor del Décimo Octavo Ejercicio Económico cerrado el 
30 de Junio de 2.024.
4) Elección de ocho (8) Miembros Titulares, en reem-
plazo de los Señores: Adrián Camuzzi, Lucio Ferster, 
Héctor Muller, Marcos Vinter, Roberto Schneider, Edvi-
no Raasch, Sebastián Rodriguez, Darío Kauffman, por 
terminación de sus respectivos mandatos.
5) Elección de dos (2) Miembros Suplentes, en reempla-
zo de los Señores: César Schunke, Rolando Frank, por 
terminación de sus respectivos mandatos.
6) Elección de una Comisión Revisora de Cuentas en re-
emplazo de los Señores: Luis Vargas y Orlando Preiz, un 
Revisor de Cuentas Suplente en reemplazo del Sr. Da-
mián Maders, por terminación de sus respectivos man-
datos.
DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: Art. 32°.- La Asam-
blea se realizará válidamente aún en los casos de reforma 
de los Estatutos y disolución social, sea cual fuere el nú-
mero de socios concurrentes, media hora después de la 
fijada en la Convocatoria si antes no se hubiese reunido 
la mayoría absoluta de socios con derecho a voto.-
ADRIÁN CAMUZZI. Presidente.
HÉCTOR MULLER Secretario.-
PP127242 $12.240,00 E16212 V16213

COPANI
COOPERADORA DEL HOSPITAL PROVINCIAL
DE PEDIATRÍA DR. FERNANDO BARREYRO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

La Cooperadora del Hospital Provincial de Pediatría 
Dr. Fernando Barreyro, Personería Jurídica Nº A-434, 
CONVOCA a los señores socios a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 19 de Octubre de 2.024, a 
las 10:00 horas en el domicilio calle España 2.856 de 
Posadas, Mnes, en primera convocatoria, para considerar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos asociados para firmar el Acta jun-
tamente con el Presidente y Secretaria.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 
Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efecti-
vo, Notas y Anexos complementarios e Informe de la Co-
misión Revisora de Cuentas y del Auditor al 30.06.24.-
CELSA R. GONZÁLEZ CHÁVEZ. Presidente.-
PP127244 $4.320,00 E16212 V16213

SANATORIO NOSIGLIA S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
En la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Mi-
siones, a los 30 días del mes de Septiembre de 2.024, 
siendo las 11:30hs, se reúnen en la sede social sita en 
calle Córdoba 1.407, los integrantes del Directorio del 
Sanatorio Nosiglia S.A., Presidente Dr. Favio A. Mestas 
Núñez, Vicepresidente Dr. Carlos Francisco Insaurral-
de y Directores Dres. Luis A. de Haro, José E. Valdes, 
Gerardo Bodelón y el Auditor Externo Cr. Omar Esté-
vez. Contándose con el quórum requerido por Estatuto 
se da comienzo para tratar la Convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria. Se CONVOCA a los Señores Accio-
nistas del Sanatorio Nosiglia S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria, a realizarse el día 21 de Octubre de 2.024 a 
las 08:00hs. en primera convocatoria en su sede social 
sita en calle Córdoba 1.407, de Posadas, Misiones; y una 
hora más tarde del mismo día y lugar, en segunda convo-
catoria, a los efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de 
Asamblea juntamente con el Sr. Presidente.
2) Consideración de los documentos a que se refiere el 
Art. 234° Inc. 1 de la Ley 19.550, correspondientes al 
Ejercicio Económico N° 63 finalizado el 30 de Abril de 
2.024 (Memoria y Balance).
3) Consideración de la gestión del Directorio durante el 
Ejercicio finalizado el 30 de Abril de 2.024.
4) Destino de las utilidades del Ejercicio.
La Convocatoria a la Asamblea General Ordinaria, es 
aprobada por unanimidad. No habiendo más temas a 
tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 12:00hs.-
Dr. FAVIO A. MESTAS NÚÑEZ. Presidente.
Dr. CARLOS INSAURRALDE. Vicepresidente.
Dr. LUIS ANÍBAL DE HARO. Director Médico.-
PP127250 $24.300,00 E16212 V16216

LICITACIONES
PROVINCIA DE MISIONES

MUNICIPALIDAD DE OBERÁ
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2.024.
ORDENANZA N° 3.380, RES. DEM. N° 1514/2.024.
LLAMA a LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/2.024.
OBJETO: “EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE ES-
TACIONAMIENTO MEDIDO (S.E.M.O.) EN LA CIU-
DAD DE OBERÁ, MISIONES”.
PERÍODO PARA ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Desde 
el día lunes 14 de Octubre de 2.024 al miércoles 23 de 
Octubre de 2.024 en el horario de 08:00 a 12:00hs. en 
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la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial de la Muni-
cipalidad de Oberá (calle Jujuy N° 58, 1° piso, Oberá, 
Misiones, C.P. 3360).
VALOR DEL PLIEGO: $ 500.000,00 (PESOS QUI-
NIENTOS MIL CON 00/100).
PRESENTACIÓN DE OFERTAS LUGAR, DIREC-
CIÓN Y PLAZO: Las ofertas se deberán presentar en el 
mismo domicilio de adquisición de los pliegos. Plazo y 
horario: Hasta el día lunes 25 de Noviembre de 2.024 a 
las 10:00hs.
APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Día lunes 25 de 
Noviembre de 2.024 a las 12:00hs. en el edificio de la 
Municipalidad de Oberá sito en calle Jujuy 58 de la Ciu-
dad de Oberá.
INFORMES: Dirección de Tránsito y Seguridad Vial de 
la Municipalidad de Oberá, calle Jujuy N° 58, 1° piso, 
Oberá, Misiones. Email: inspeccion@obera.gov.ar.-
PP127198 A Pagar $10.260,00 E16210 V16212

PROVINCIA DE MISIONES
MUNICIPALIDAD DE ELDORADO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2.024.-
LLAMAR a LICITACIÓN PÚBLICA a los efectos de 
la adquisición de tubos de hormigón armado prefabrica-
dos de 1500mm, 1000mm, 800mm, 600mm, con cabezal 
para conexión.
APERTURA: 16 de Octubre de 2.024.
HORA: 09:00.
LUGAR: Sala de conferencias.
PLIEGOS: Página web www.eldorado.gob.ar .
INFORMES: Dep. de Compras y Suministros, Tel. 
03751-420760, Int. 212, Calle: PT Simón Bolívar N° 73, 
Eldorado, Misiones; de lunes a viernes de 6:30 a 12:30.
PP127206 A Pagar $7.020,00 E16210 V16212

PROVINCIA DE MISIONES
MUNICIPALIDAD DE RUIZ DE MONTOYA

LICITACIÓN PÚBLICA 001/2.024.-
LLAMADO a LICITACIÓN PÚBLICA 001/2.024.- 
OBJETO: Concesión de explotación de cantina, provee-
duría, explotación de entretenimientos, comida regional, 

instalación de puesto de helados ambulante, servicios de 
comida rápida, juegos infantiles, bebidas tropicales, artí-
culos varios, indumentaria, recorrido del lago, regalerías 
personales a prestarse en el Camping Municipal Salto 
Cuña Pirú, de Ruiz de Montoya, Misiones.
VALOR DEL PLIEGO: $ 20.000 (Pesos Veinte Mil).
COMPRA DE PLIEGOS: Mesa de entradas de la Muni-
cipalidad de Ruiz de Montoya.
LUGAR Y HORA DE ENTREGA: Mesa de entradas de 
la Municipalidad de Ruiz de Montoya, hasta el día 25 de 
Octubre de 2.024 a las 12.00 hs.
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Día 28 de Octubre 
de 2.024 a las 11.30 hs.
PP127220 A Pagar $4.320,00 E16211 V16212

PROVINCIA DE MISIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA PACE Nº 07/24. (USCEPP Nº 
26/24).-
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Provincia de Misiones a través de su Unidad Sectorial 
de Coordinación y Ejecución de Programas y Proyectos 
Especiales (USCEPP), anuncia el siguiente LLAMADO 
a LICITACIÓN:
OBJETO: “Reacondicionamiento del sector aulas en la 
Escuela N° 699 de Garupá, Dpto. Capital, Provincia de 
Misiones”.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 319.883.231,61.-
PLAZO DE OBRA: 240 días corridos.-
FECHA Y HORA DE LA APERTURA: 29 de Octubre 
de 2.024 a las 9:00hs.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 319.000,00.-
LUGAR DE ADQUISICIÓN Y CONSULTAS DEL 
PLIEGO: Unidad Sectorial de Coordinación y Ejecución 
de Programas y Proyectos Especiales (USCEPP). Chacra 
172 - Centro Cívico - Edificio 3° - Piso 2° - Posadas - 
Misiones. Tel. 0376-4444518.-
SC20949 E16212 V16214
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